
 

FORMATO No. 4 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO: 
“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN 

EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 

PROPONENTE:  UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: CARLOS ANDRES GONZALES ORDUZ 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. 
No. 

OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 
VALOR EN 

SMMLV 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACI 

ÓN. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C-UT) 

1 

CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO 
PARA DOTAR LAS OFICINAS DE LA ANT A NIVEL 
NACIONAL 

ADQUISICIÓN DE 
MOBILIARIO PARA DOTAR 
LAS OFICINAS DE LA ANT A 
NIVEL NACIONAL 

1.729,33 
 

AGENCIA 
NACIONAL DE 
TIERRAS - ANT 

11/07/2023 15/12/2023 100% 

2 COMPRA E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA 
DIFERENTES SECRETARÍAS QUE CONFORMAN LA 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ  

COMPRA E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO PARA 
DIFERENTES SECRETARÍAS 

1.085,94 
ALCALDIA 
MUNICIPAL 

FUSAGASUGA 
26/11/2021 20/12/2022 100% 

3  SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR 
PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE 
ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) VIGENTE DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
"COLOMBIA COMPRA EFICIENTE". 

 SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR 
DOTACIÓN ESCOLAR PARA 
SEDES EDUCATIVAS 
FOCALIZADA 

923,06 MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL 

 19/09//2024 
 

 31/12//2024 
 

33% 

4 COMPRA E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DE ESPACIOS DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD BAJO EL 
ESQUEMA DE TRABAJO INTELIGENTE. 

COMPRA E INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO 

906,34 

SECRETARÍA 
DISTRITAL 

DEMOVILIDAD 
DE BOGOTÁ, 

27/12/2021 11/05/2022 100% 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 

consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.  
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Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la 

experiencia que se quiere acreditar.  

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de 

acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o 

proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la 

información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados 

cuando la entidad así lo requiera.  

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de 

los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o 

proyecto o tomar la información que falte.  

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como 

experiencia específica habilitante.  

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de 

verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de 

aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 

que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el 

número máximo requerido en los términos de referencia 

Atentamente,  

 

Nombre: Carlos Andrés González Orduz   

C.C: 80.124.902 DE BOGOTA  

Nombre del Representante Legal: Carlos Andrés González Orduz 

C.C. No. 80.124.902 DE BOGOTA  

Dirección Comercial del Proponente: Carrera 18 bis #60g sur -73 

Teléfono: 6409053 

Celular: 3002027134  
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Bogotá D.C ., 2024-05-31 14:28

*202460107839741*
Al responder cite este Nro.

202460107839741

Señor:
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ
Email:
LICIMETALICASORDUZ@GMAIL.COM

ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICADO DE EXPERIENCIA

LA COORDINACION PARA LA GESTIÓN CONTRACTUAL
CERTIFICA

Que de conformidad con la documentación que reposa en el archivo de la secretaria general, se
verificó que CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No.
80124902, suscribió con la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT entidad identificada con
NIT No. 900.948.953-8, el siguiente contrato de CONTRATO ELECTRONICO DE SUMINISTROS:

CONTRATO No. 20234786
OBJETO: “…Contratar la adquisición de mobiliario para dotar las oficinas

de la ANT a nivel nacional…”

VALOR INICIAL DEL
CONTRATO:

“…El valor del presente Contrato será hasta por la suma de DOS
MIL SEIS MILLONES TREINTA MIL PESOS MCTE
($2.006.030.000), incluidos los impuestos, tasas, contribuciones
de carácter nacional y/o municipal legal, costos directos e
indirectos, de conformidad con lo establecido en el análisis del
sector…”

OBLIGACIONES DEL
CONTRATISTA

“…1. Entregar e instalar el mobiliario dentro de los diez (10) días
hábiles siguientes a la solicitud escrita realizada por del
supervisor del contrato designado por la ANT, y teniendo en
cuanta los términos, condiciones, especificaciones y calidades
técnicas requeridas por la entidad, en cada una de las sedes.
2. Realizar el diagnóstico de los espacios, los materiales, las
instalaciones eléctricas y las condiciones físicas y climáticas de
las sedes donde deberá prestar el servicio, previa a la instalación
del mobiliario. La instalación incluye los equipos necesarios para
asegurar el correcto funcionamiento del mobiliario y de las
conexiones de los aparatos eléctricos (Teléfonos, internet,
computadores, portátiles, etc.).
3. Realizar la entrega de los bienes, los cuales deben ser nuevos,
originales, no remanufacturados, libre de defectos e
imperfecciones de acuerdo con las normas de calidad de los
productos y las condiciones que indique el supervisor del
contrato.
4. Reemplazar el mobiliario entregado en caso de que resulte
defectuoso, ya sea por diseño, fabricación, mano de obra o por
transporte. El contratista se compromete a garantizarlo mínimo
por seis (6) meses a partir de su entrega y/o instalación, sin que
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ello ocasione ningún costo adicional para la entidad.
5. Realizar el reemplazo del mobiliario defectuoso dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes al requerimiento que haga el
supervisor del contrato, y se cambiará por otro que sea nuevo de
iguales o mejores condiciones que el inicialmente entregado,
hasta que quede en perfectas condiciones de uso y
funcionamiento. En caso de que el mobiliario no se pueda
conseguir antes de la finalización del plazo de ejecución, el
contratista deberá informarlo e informar el tiempo de entrega de
este, para que el supervisor pueda adoptar las gestiones que
correspondan.…”

PLAZO INICIAL DE
EJECUCIÓN

“…El plazo de ejecución será hasta el 15 de diciembre de 2023,
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y
ejecución del contrato…”

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 10/07/2023

FECHA DE INICIO 11/07/2023 FECHA DE
TERMINACION INICIAL 15/12/2023

OTROSI No. Suscrito el: N/A

ADICION: NO APLICA

PRORROGA: NO APLICA
REDUCCION: NO APLICA

CALIFICACIÓN DADA
POR LA SUPERVISION
DEL CONTRATO

“Calificación del servicio

CRITERIO CALIFICACION
Calidad Excelente
Cumplimiento Excelente
Seriedad Excelente
Supervisión Excelente

El contratista presto el servicio a satisfacción con las
obligaciones pactadas en el contrato mencionado”

TERMINACION
ANTICIPADA suscrita el: N/A NO APLICA

FECHA DE TERMINACION
FINAL 15/12/2023

ESTADO: FINALIZADO FECHA DE LIQUIDACIÓN: N/A
Se expide la presente solicitud en la ciudad de Bogotá a los 30 días del mes de mayo de 2024 por solicitud
de JIMMY PUENTES PULGARIN

MARILEXANDRA AMYA MARTINEZ
Coordinadora Grupo Interno para la Gestión Contractual.
Elaboro: Julieth Lopez - Contratista
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Página | 1  
 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Educación Nacional 

Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 22 22800  

Línea Gratuita: 018000 - 910122 

EL SUBDIRECTOR DE CONTRATACIÓN DEL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

NIT. 899999001-7 
 

CERTIFICA QUE:  
 

Revisados los archivos de la Subdirección de Contratación, se encontró 

que UNION TEMPORAL PROYECTANDO LAEDUCACION, con NIT 
No.901836412, suscribió con el Ministerio de Educación Nacional la 

siguiente Orden de Compra: 
 

ORDEN DE COMPRA No.132895 DE 2024 

 

Objeto: SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR 

PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE 

ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS (AMP) VIGENTE DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 

"COLOMBIA COMPRA EFICIENTE". 

Valor: $1.199.988.990,90, IVA incluido 

Fecha de inicio: 19 de septiembre de 2024 

Fecha de 

terminación: 

31 de diciembre de 2024 

Plazo total:   Tres (3) meses y doce (12) días 

Estado: Terminado 

Obligaciones: ESPECÍFICAS: 
 
Los proveedores deben cumplir las condiciones 
establecidas en el AMP, Cláusula 7 Actividades de 
los Proveedores durante la Operación Secundaria, y 
en particular las relacionadas con las siguientes 
actividades: 
 
a) Responder a la Solicitud de Cotización dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes al envío de 
esta, con una Cotización para la Entidad 
Compradora. La Cotización estará vigente por el 
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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Educación Nacional 

Dirección: Calle 43 No. 57 – 14. CAN, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 22 22800  

Línea Gratuita: 018000 - 910122 

término de 30 días calendario contados a partir del 
plazo de finalización del evento de Cotización. 
 
b) Indicar en la Cotización (i) los valores unitarios 
de los Productos y/o Ambientes solicitados con un 
precio igual o menor al vigente en el Catálogo; (ii) 
la suma del valor total de los productos y/o 
Ambientes de conformidad con la cantidad 
solicitada; y (iii) el IVA y el valor de los gravámenes 
adicionales (estampillas) aplicables identificados 
por la Entidad Compradora en la Solicitud de 
Cotización. Los precios cotizados mayores a los 
publicados en el Catálogo por ese Proveedor se 
entenderán como cotizados con el precio publicado 
en el Catálogo. Cumplir con las condiciones y los 
tiempos de Distribución establecidos por Colombia 
Compra Eficiente de acuerdo con las regiones y las 
cantidades de Ambientes y/o Productos requeridos 
por la Entidad Compradora. El Proveedor debe 
cumplir con los tiempos de Distribución definidos 
por Colombia Compra Eficiente, para cada Zona, de 
acuerdo con las cantidades de Ambientes, 
Productos o Conjuntos requeridos por la Entidad 
Compradora. No obstante, una vez generada la 
Orden de Compra, la Entidad Compradora y el 
Proveedor de común acuerdo, pueden establecer un 
mayor plazo de entrega en el Acta de inicio 

 

Dada en Bogotá, D.C, a los diecinueve (19) días del mes de febrero de 
2025. 

 
Atentamente, 

  
 

 
 

FABIO ALBERTO GÓMEZ SANTOS.  
Subdirector de Contratación (E)  

 

Proyectó: Wilder Hernando Saavedra Molano.  
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UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA EDUCACIÓN 

Nit. 901.836.412-8 
 Kubica Colombia sas 

 Mademuebles de Colombia Osorio 

 Metálicas Orduz y Estructuras 

 Synergy B&o sas 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C.  

Cel: 3103066050 – Cel: 3118117198 

Email: utproyectandolaeducacion@gmail.com  

 

ACTA DE MODIFICATORIA DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 

 

 

Bogotá 02 de Septiembre de 2024 

 

 

Doctor.  

GUILLERMO BUENAVENTURA CRUZ 

Subdirector de Negocios 

AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE- SNG- AMP- 001- 2024 PARA LA 

ADQUISIÓN DE DOTACIÓN ESCOLAR III CELEBRADO ENTRE COLOMBIA COMPRA 

EFICIENTE Y UNION TEMPORAL PROYECTANDO LA EDUCACIÓN. 

 

 

ASUNTO: MODIFICACION DE CONDICIONES UNION TEMPORAL 

 

 

Los suscritos, CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ, GLORIA ELIZABETH OSORIO 

BENAVIDES, JUAN FERNANDO SANTAMARIA MOSQUERA y AURA LORENA GUZMAN, 

debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de: 

Establecimiento de Comercio METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS identificada con 

el NIT: 80.124.902 – 2, MADEMUEBLES DE COLOMBIA OSORIO identificada con el NIT: 

51.937.871-6,   SYNERGY B&O S.A.S identificada con el NIT: 901.661.195-1 y KUBIKA 

COLOMBIA SAS identificada con el NIT:900.405.024-0, respectivamente, 

manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido modificar las 

condiciones inicialmente pactadas y aceptadas por esa entidad en el formato 

No. 044. FORMATO 5 - DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE UNION TEMPORAL, en tal 

sentido se acuerda entre las partes realizar la siguiente modificaciones; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Que el día 21 de julio se suscribió entre la UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA 

EDUCACIÓN y la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente el contrato número CCE- SNG- AMP- 001- 2024 que tiene por objeto el  

“Acuerdo Marco de Precios para la adquisición de Dotación Escolar III.” 
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UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA EDUCACIÓN 

Nit. 901.836.412-8 
 Kubica Colombia sas 

 Mademuebles de Colombia Osorio 

 Metálicas Orduz y Estructuras 

 Synergy B&o sas 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C.  

Cel: 3103066050 – Cel: 3118117198 

Email: utproyectandolaeducacion@gmail.com  

Que la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente 

una vez cumplidos los requisitos legales y convencionales que garantizan la 

operatividad del Acuerdo Marco de Dotaciones Escolares CCE- SNG- AMP- 001- 

2024, dio inicio a la ejecución del mismo a partir del día 16 de julio de 2024 

 

Que en el documento de constitución de la Unión Temporal ahora contratista 

miembro del Acuerdo Marco antes mencionado, se estipulo inicialmente como 

Representante Legal al señor CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.124.902 de Bogotá, también se nombró como 

Representante Legal Suplente de la Unión Temporal es GLORIA ELIZABETH OSORIO 

BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 51.937.871 de Bogotá. 

 

Que teniendo en cuenta las múltiples ocupaciones y obligaciones que 

demandan las diferentes obligaciones y  operatividad del Acuerdo Marco de 

Dotaciones Escolares CCE- SNG- AMP- 001- 2024, requieren de un mucho tiempo y 

disponibilidad, tanto en campo como en operatividad para un cabal 

cumplimiento de todas las obligaciones. 

 

Que los actuales representantes tanto el principal como la suplente en reunión de 

esta contratista, han manifestado sus múltiples compromisos e imposibilidad  de 

poder continuando con la representación legal de la Unión Temporal, que en 

mérito de lo expuesto las partes acuerdan: 

 

Modificar los numerales 4 y del documento de Unión Temporal, los cuales 

quedaran de la siguiente manera: 

 

Modificar la Unión temporal así: ARTÍCULO 1: 

 

4. El Representante Legal de la Unión Temporal a partir de la fecha será FABIO 

NELSON ARANDIA  PAEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.769.854 

de Bogotá, quien está expresamente facultado para firmar, presentar la 

propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Acuerdo 

Marco, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 

de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Se deja 

expresa constancia que los miembros de la Unión Temporal han decidido que el 

Representante Legal designado no tendrá límite de contratación ni de cuantía 

para la suscripción del instrumento del que resultare adjudicatario.   

  
5. El Representante Legal Suplente de la Unión Temporal es JUAN FERNANDO 

SANTAMARIA MOSQUERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.110.501.256 de Bogotá, quien tendrá las mismas facultades del Representante 

Legal Principal, quien podrá reemplazarle en sus faltas temporales y absolutas, sin 

necesidad de pruebas y/o comprobación de las faltas del principal. 
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UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA EDUCACIÓN 

Nit. 901.836.412-8 
 Kubica Colombia sas 

 Mademuebles de Colombia Osorio 

 Metálicas Orduz y Estructuras 

 Synergy B&o sas 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C.  

Cel: 3103066050 – Cel: 3118117198 

Email: utproyectandolaeducacion@gmail.com  

 

ARTICULO 2: 

 

Notificar a la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra 

Eficiente, sobre la presente modificación, para la correspondiente aprobación y 

tramites que correspondan. 

 

Notificar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN sobre la 

presente modificación, para la correspondiente aprobación y tramites que 

correspondan. 

 

Notificar a la COMPANIA MUNDIAL DE SEGUROS SA sobre la presente 

modificación, para la correspondiente aprobación y trámites que correspondan. 

 

ARTÍCULO 3: 

 

Notificar los datos de persona de contacto y sus datos en adelante para las 

entidades del estado y terceros es; 

 

 

Nombre: FABIO NELSON ARANDIA  PAEZ, C.C. No. 80.769.854 de Bogotá  

Cel: 3103066050 – Cel: 3118117198 

Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C.  

Email: utproyectandolaeducacion@gmail.com 

 

Para constancia se firma en la Ciudad de Bogotá por quienes intervienen a los 02 

días del mes de Septiembre de 2024. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ 

METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS  

Documento de Identidad: 80.124.902 de Bogotá 

Dirección física y Teléfono: Cra. 18 bis 60 g 73 sur 

Correo Principal: metalicasorduzyestructuras@gmail.com  

 

 

 

105

mailto:utproyectandolaeducacion@gmail.com
mailto:metalicasorduzyestructuras@gmail.com


UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA EDUCACIÓN 

Nit. 901.836.412-8 
 Kubica Colombia sas 

 Mademuebles de Colombia Osorio 

 Metálicas Orduz y Estructuras 

 Synergy B&o sas 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C.  

Cel: 3103066050 – Cel: 3118117198 

Email: utproyectandolaeducacion@gmail.com  

 

 

 

 

 

KUBIKACOLOMBIA SAS  

Representante Legal: AURA LORENA GUZMAN 

Documento de Identidad: 1.016.082.216 de Bogotá 

NIT: 900405024-0 

Dirección física y Teléfono: CRA 7 No. 6 – 16 sur – Bl 18 apto 203 

Correo Principal: kubikacolombia@gmail.com  

 

 

 

 

GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES 

MADEMUEBLES DE COLOMBIAOSORIO  

Documento de Identidad: 51.937.871 de Bogotá 

Dirección física y Teléfono: TRANSVERSAL 60C 93ª 45  

Correo Principal: Licitaciones.mademuebles@gmail.com  

 
 

 

SYNERGY B&O S.A.S  

Representante Legal: JUAN FERNANDO SANTAMARIA 

Documento de Identidad: 1.110.501.256 de Bogotá 

NIT: 901.661.195-1 

Dirección física y Teléfono: CRA 67 A 94 46  

Correo Principal: contabilidad.synergy2023@gmail.com  
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UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA EDUCACIÓN 

Nit. 901.836.412-8 
 Kubica Colombia sas 

 Mademuebles de Colombia Osorio 

 Metálicas Orduz y Estructuras 

 Synergy B&o sas 

______________________________________________________________________________________________________________ 

Cra. 18 bis No. 60 g 73 sur – Barrio Meissen - Bogotá D.C.  

Cel: 3103066050 – Cel: 3118117198 

Email: utproyectandolaeducacion@gmail.com  

 

Aceptación de la representación legal: 

 

 

 

 

FABIO NELSON ARANDIA  PAEZ  

Documento de Identidad: 80.769.854 de Bogotá 

Representante Legal  Principal 

 

JUAN FERNANDO SANTAMARIA 

Documento de Identidad: 1.110.501.256 de Bogotá 

Representante Legal  Suplente 
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FORMATO DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN  

TEMPORAL 
CÓDIGO: CCE-GAD-FM-18                   
VERSIÓN: 01 DEL 02 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 
VERSIÓN: 01 CÓDIGO: CCE-GAD-FM-18 FECHA: 02 DE AGOSTO DE 2022 PÁGINA 1 DE 5 

 

DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

Bogotá, D.C., 11/03/2024 

 

Señores:  

AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  

Ciudad  

 

Referencia: Proceso de selección CCENEG-073-01-2023 

 

Los suscritos, CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ, GLORIA ELIZABETH OSORIO 

BENAVIDES y AURA LORENA GUZMAN, debidamente autorizados para actuar en 

nombre y representación Propia con Establecimiento de Comercio METALICAS 

ORDUZ Y ESTRUCTURAS identificada con el NIT: 80.124.902 – 2, MADEMUEBLES DE 

COLOMBIA OSORIO identificada con el NIT: 51.937.871-6  y en representación de 

KUBIKA COLOMBIA SAS identificada con el NIT:900.405.024-0, respectivamente, 

manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos 

en UNIÓN TEMPORAL, para participar en el proceso de la referencia, y presentar 

Propuesta en los siguientes términos: 

 

1. La duración de este Unión Temporal será igual al término de ejecución y 

liquidación del Acuerdo Marco y un (1) año más.  

 

2. La Unión Temporal está integrado por:  
 

No. 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 
NIT O C.C. 

% 

PARTICIPACIÓN 

(*) 

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE (+) LA 

PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN 

DEL ACUERDO 

1 
CARLOS ANDRES 

GONZALEZ ORDUZ 
80.124.902 33% 

PREPARACION DE LA PROPUESTA, 

FABRICAR Y DOTAR A LAS 

ENTIDADES COMPRADORAS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

2 

GLORIA ELIZABETH 

OSORIO 

BENAVIDES 

51.937.871 33% 

PREPARACION DE LA PROPUESTA, 

FABRICAR Y DOTAR A LAS 

ENTIDADES COMPRADORAS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

3 
KUBIKA 

COLOMBIA SAS 

900.405.024-

0 
33% 

PREPARACION DE LA PROPUESTA, 

FABRICAR Y DOTAR A LAS 

ENTIDADES COMPRADORAS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 

4 
SYNERGY B&O 

S.A.S 
901.661.195-

1 
1% 

PREPARACION DE LA PROPUESTA, 

FABRICAR Y DOTAR A LAS 

ENTIDADES COMPRADORAS DEL 

ACUERDO MARCO DE PRECIOS 
(*) El total de la columna, es decir, la suma de los porcentajes de participación de los integrantes debe ser 

igual al 100%.  

(+) Discriminar en función de las actividades a ejecutar para cada uno de los integrantes de la Unión Temporal. 

En el caso en el cual no se realice distinción en las actividades a ejecutar, o no sean detalladas, se entenderá 

como un Consorcio. 
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3. La Unión Temporal se denominará: UNIÓN TEMPORAL PROYECTANDO LA 

EDUCACION 

 

4. El Representante Legal de la Unión Temporal es CARLOS ANDRES GONZALEZ 

ORDUZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.124.902 de Bogotá, 

quien está expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en 

caso de salir favorecidos con la adjudicación del Acuerdo Marco, firmarlo y 

tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su 

ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Se deja 

expresa constancia que los miembros de la Unión Temporal han decidido 

que el Representante Legal designado no tendrá límite de contratación ni 

de cuantía para la suscripción del instrumento del que resultare 

adjudicatario  
 

5. El Representante Legal Suplente de la Unión Temporal es GLORIA ELIZABETH 

OSORIO BENAVIDES, identificado con cédula de ciudadanía No. 51.937.871 

de BOGOTA, quien tendrá las mismas facultades del Representante Legal 

Principal.  

 

6. Compromiso: Al conformar la Unión Temporal para participar en el presente 

proceso de selección, sus integrantes se comprometen a:  

 

6.1. Participar en la presentación conjunta de la Propuesta, así como a suscribir 

el Acuerdo Marco.  

6.2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la 

Propuesta y de las obligaciones que se originen del Acuerdo y Órdenes de 

Compra tanto en la Operación Secundaria.  

6.3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones 

que se presenten en el desarrollo de la Propuesta, del Acuerdo Marco y las 

Órdenes de Compra.  

6.4. No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante del mismo.  

6.5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin autorización 

previa de Colombia Compra Eficiente.  

6.6. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del Acuerdo y 

un (1) año más.  

7. La sede de la Unión Temporal y notificaciones serán en:  

 

Persona de 

contacto 
MARCELA AMADOR 

Dirección y ciudad CRA 18 BIS 60 G 73 SUR  Ciudad BOGOTA 

Teléfono 
6013929395 / 

3002027134 
Celular 6013929395 / 3002027134 

Correo electrónico utproyectandolaeducacion@gmail.com 
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En constancia, se firma en Bogotá D.C. a los 11 once días del mes de marzo de 

2024.  

 

[Incluya los campos de firma según la cantidad de integrantes:]  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firma representante legal del Integrante 1 

Nombre/Razón Social del 

Integrante: 

GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES 

Y/O MADEMUEBLES DE COLOMBIA 

OSORIO 

Participación (%) 33% 

Representante Legal: GLORIA ELIZABETH OSORIO BENAVIDES 

Documento de Identidad: 51.937.871 

NIT:  51.937.871-6 

Dirección física y Teléfono: TRANSVERSAL 60C 93ª 45 

Correo Principal: 

Licitaciones.mademuebles@gmail.co

m 
 

 

 

 

 

 

 

Firma representante legal del Integrante 2 

Nombre/Razón Social del 

Integrante: 

CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ Y/O 

METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 

Participación (%) 33% 

Representante Legal: CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ 

Documento de Identidad: 80.124.902 DE BOGOTA 

NIT:  80.124.902-2 

Dirección física y Teléfono: Cra. 18 bis 60 g 73 sur 

Correo Principal: metalicasorduzyestructuras@gmail.com 
 

CARLOS ANDRES 
GONZALEZ 
ORDUZ

Firmado digitalmente 
por CARLOS ANDRES 
GONZALEZ ORDUZ 
Fecha: 2024.03.11 
17:45:20 -05'00'
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Firma representante legal del Integrante 3 

Nombre/Razón Social del 

Integrante: 
KUBIKACOLOMBIA SAS 

Participación (%) 33% 

Representante Legal: AURA LORENA GUZMAN 

Documento de Identidad: 1.016.082.216 DE BOGOTA 

NIT:  900405024-0 

Dirección física y Teléfono: CRA 7 No. 6 - 16 

Correo Principal: kubikacolombia@gmail.com 
 

 

 

 

 

 

 

Firma representante legal del Integrante 3 

Nombre/Razón Social del 

Integrante: 
SYNERGY B&O S.A.S 

Participación (%) 1% 

Representante Legal: JUAN FERNANDO SANTAMARIA 

Documento de Identidad: 1.110.501.256 DE BOGOTA 

NIT:  901.661.195-1 

Dirección física y Teléfono: CRA 67 A 94 46  

Correo Principal: contabilidad.synergy2023@gmail.com 
 

 

 
CONTROL DE CAMBIOS DEL FORMATO 

  

VERSION AJUSTES FECHA VERSIÓN VIGENTE  01 
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01 
Creación de 

formato  
02/08/2022  

Elaboró 
Karlo Fernández 

Cala  
Gestor 

Revisó Grupo Gestores SN   Grupo Gestores SN  

Aprobó 
Catalina Pimienta 

Gómez  

Subdirectora de 

Negocios 

Nota: El control de cambios en el documento, se refiere a cualquier ajuste que se efectúe sobre el 

documento que describe ficha técnica del presente documento 
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FORMATO No. 4 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO: 
“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN 

EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 

PROPONENTE:  UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: KUBIKA COLOMBIA SAS 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. 
No. 

OBJETO 
ACTIVIDADES 
EJECUTADAS 

VALOR EN 
SMMLV 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACI 

ÓN. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C-UT) 

1 

ADQUISICIÓN DE IMPLEMENTOS TECNOLÓGICOS, 
MOBILIARIOS, PARA LAS SEDES EDUCATIVAS EN 
EL MARCO PLAN DE RESPUESTA INMEDIATA – PRI, 
COMO PRIMERA PRIORIZACIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL DE INTERVENCIÓN INTEGRAL - PEII, DE 
CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS. 

Suministro Pupitre 
Unipersonal Infantil básica 
primaria Silla+mesa  
Suministro de puesto de 
trabajo básica secundaria + 
silla 

1202,5 
 
 

FONDO DE 
PROGRAMAS 
ESPECIALES 
PARA LA PAZ 

8/07/2022 31/07/2022 90% 

2  SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR DOTACIÓN ESCOLAR 
PARA SEDES EDUCATIVAS FOCALIZADAS, DE 
ACUERDO CON LO CONTEMPLADO EN EL 
ACUERDO MARCO DE PRECIOS (AMP) VIGENTE DE 
LA AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN 
"COLOMBIA COMPRA EFICIENTE". 

 SUMINISTRAR Y 
DISTRIBUIR DOTACIÓN 
ESCOLAR PARA SEDES 
EDUCATIVAS 
FOCALIZADA 

923,06 MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 
NACIONAL 

 19/09//2024 
 

 31/12//2024 
 

33% 

3               

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 

consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.  

 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la 

experiencia que se quiere acreditar.  
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Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de 

acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o 

proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la 

información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados 

cuando la entidad así lo requiera.  

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de 

los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o 

proyecto o tomar la información que falte.  

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como 

experiencia específica habilitante.  

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de 

verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de 

aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 

que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el 

número máximo requerido en los términos de referencia 

Atentamente,  

 

 

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
Carrera 7 No 6-16 sur Bloque 18 Ofi 203 
kubikacolombia@gmail.com   
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FORMATO No. 4 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA 

OBJETO: 
“DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN 

EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA”. 

PROPONENTE:  UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL 

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA: COMERCIALIZADORA SOUL SAS 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA 

CONT. 
No. 

OBJETO ACTIVIDADES EJECUTADAS 
VALOR EN 

SMMLV 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACI 

ÓN. 

PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

(C-UT) 

1 

"DOTACIÓN E 
INSTALACIÓN A TODO 
COSTO DE LAS SALAS 
DE ANÁLISIS DE 
RIESGO EN SALUD 
PÚBLICA DE LA 
SECRETARIA DE 
SALUD". 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE: 
 

 PIZARRA BLANCA 

 TABLERO BORRABLE 

 MESA DE TRABAJO PARA 20 
PERSONAS 

 SILLA DE OFICINA O DE TRABAJO 

 ARCHIVADOR METÁLICO 2 CAJONES 

 GABINETE DE 90 GRIS ETC 

 767,10 
 
 

FONDO DE 
PROGRAMAS 
ESPECIALES 
PARA LA PAZ 

3/09/2022 20/11/2022 100% 

 

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en 

consecuencia, se responsabiliza de lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.  

 

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la 

experiencia que se quiere acreditar.  

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de 

acreditación con los que se pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o 

proyectos presentados inicialmente con la propuesta para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la 
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información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados 

cuando la entidad así lo requiera.  

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de 

los documentos soporte que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o 

proyecto o tomar la información que falte.  

Nota 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como 

experiencia específica habilitante.  

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de 

verificación los contratos o proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de 

aportar un mayor número de contratos o proyectos a los requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los 

que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el 

número máximo requerido en los términos de referencia 

Atentamente,  

 
DIANA MILENA PULIDO PABON  

C.C. No. 53.139.428 de Bogotá,  

Representante Legal 

COMERCIALIZADORA SOUL SAS  

NIT 900974613-9 

Cra 20 A No. 63 - 09 Sur Bogotá D.C  

comercializadora.soulsas@gmail.com 
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Sede 
17 Route des Morillons.C.P.17,CH-1211 Geneva 19, Switzerland 
Tel. +(41.22)717-9111 Fax +(41.22)789-6150 
Oficina de Apoyo Administrativo de Manila 
28/F Citibank Tower,Paseo De Roxas., 1226 Makati City, Philippines 
Tel. +(632) 230-1999 Fax +(632) 817-0271 
 

Nº de OC 4500243953
Fecha del doc. 03/09/2022
Contacto Walter Edisson SABOGAL Q
Código PCR
Tel. 5715946410
Oficina de la OIM Bogota, COLOMBIA
Email wsabogal@iom.int

ORDEN DE COMPRA (OC)

Envío/entrega de la compra de bienes/servicios a
PR 4200280606-4200326192 - TEODOLINDA PALACIO - B
DIFERENTES CIUDADES 
CEL: 322-9486278 
FACTURAR A NOMBRE DE OIM NIT:800.105.552-8 

Favor enviar la factura a
Bogota, COLOMBIA
Carrera 14 No. 93B-46, Edificio Chico 94, Bogotá, 9999

Plazo de entrega

Delivery Date See Delivery Date per item
Inco Terms

Datos del vendedor

COMERCIALIZADORA SOUL S.A.S
DG 49D 131 64, NIT 900974613-9, 9999 
Colombia
Tel. 3143513154
Fax

Nº de vendedor que le hemos atribuido
12623590

Persona de contacto del vendedor

Condiciones de pago Z030

Detalles de las condiciones de pago

within 30 days Due net

No Código y descripción del 
material

Cantidad 
del pedido

Fecha de entrega Unidad Precio por
unidad

Importe neto

00010 4400000000 03/10/2022 6 EA  150,000.00  900,000.00

Pizarra blanca

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

"Tablero papelógrafo con acrílico-TABLERO BORRABLE acrílico 60 x 80 MARC. A
PEDESTAL.

00020 4200000083 03/10/2022 30 EA  6,800,000.00  204,000,000.00

Computadores notebook

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206196-0

COMPUTADOR PORTATIL: Portátil Dell Latitude 3420 Intel Core i7-1165G7 (4 Cor
GB, 2x8 GB, DDR4 sin ECC, Unidad de estado sólido M.2 512GB PCIe NVMe Clas
5400RPM, NVIDIA GeForce y MX450 (2 GB DDR5), Windows 10 Pro (Includes Win
14" FHD (1920 x 1080) AG no táctil, 250 nits, cámara con obturador y micrófono, co
2x2 802.11ax 160MHz + Bluetooth 5.1, 1 año de servicio de hardware con OnSite $
P144G-757423929 Portátil Dell Latitude 3420 Intel Core i7-1165G7 (4 Core, 12M C
2x8GB, DDR4 Non-ECC, Unidad de estado sólido M.2 512GB PCIe NVMe Class 35
Windows 10 Pro (Includes Windows 11 Pro License) Inglés, francés, español, Panta
nits, HD+IR Camera w/shutter & Microphone, WLAN, Intel Dual Band Wi-Fi 6 AX20
servicio de hardware con OnSite

00030 4400090001 03/10/2022 30 EA  1,800,000.00  54,000,000.00

Accesorios y suministros de oficina, otr

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
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No Código y descripción del 
material

Cantidad 
del pedido

Fecha de entrega Unidad Precio por
unidad

Importe neto

office Pro 2021 Win All LngPK Lic Online LatAM ONLY DwnLd  C2R NR

00040 4100000053 03/10/2022 6 EA  4,100,000.00  24,600,000.00

Kit de materiales de construcción

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Dotación de materiales, insumos, mano de obra e instalación de cableado estructur
de riesgo en salud con 20 puntos de trabajo (incluye: tomas eléctricas, puntos cone
UTP, swicht de 24 puertos, rack, canaletas, tuberías y demás insumos necesarios p

00050 4900000011 03/10/2022 6 EA  4,600,000.00  27,600,000.00

Mesas

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206197-0

Mesa de trabajo para 20 personas-Fabricado en aglomerado de 30 mm enchapada
fundido. Base fabricada en tubería cold rolled con acabados en pintura electrostátic

00060 4900000007 03/10/2022 120 EA  290,000.00  34,800,000.00

Silla de oficina o de trabajo

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206198-0

Sillas de trabajo con bloqueo y graduación de altura en asiento ajuste en el espalda
sin brazo, rodachinas de 5, aspas y base en polipropileno de alto impacto en nylon 

00070 4200000017 03/10/2022 12 EA  2,800,000.00  33,600,000.00

Televisores

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206199-0

TV LG 55" Pulgadas 139 cm 4K-UHD LED Plano Smart TV 
Dimensiones 
Información Adicional Relevante 
Imagen y Pantalla 
Tamaño Pantalla del TV (En Cm) 139 Centímetros 
Tamaño Pantalla del TV (En Pulgadas) 55  Pulgadas 
Resolución Pantalla del TV o Monitor 4K-UHD 
Diseño de la pantalla Plano 
Tipo de Pantalla del TV o Monitor LED

00080 4200000003 03/10/2022 6 EA  3,600,000.00  21,600,000.00

Proyector

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206200-0

Proyector video beam: Proyector EPSON compacto Tecnología LCD Chip - Resolu
-Contraste 10,000:1- Relación de aspecto 4:3- tamaño de imagen de 30 a 300 pulg
OUT, Serial RS232C, LAN RJ45 Puerto USB TIPO A y B - Compatible con PJ LINK

00090 4200000089 03/10/2022 6 EA  3,680,000.00  22,080,000.00

Impresoras de múltiples funciones

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206201-0
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No Código y descripción del 
material

Cantidad 
del pedido

Fecha de entrega Unidad Precio por
unidad

Importe neto

Impresora: Kyocera MFP de 42 ppm, Impresora de Red, FAX y Escáner a Color en
DSDP Estándar, Bandeja x 250 hojas, Panel Touch Screen con HyPass

00100 4200000013 03/10/2022 6 EA  10,400,000.00  62,400,000.00

Sistemas de videoconferencia

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206202-0

Sistema de comunicación - videollamadas: Rally pluss Cámara ofrece videos increí
precisión óptica excepcional a resoluciones de hasta 4K. La tecnología Logitech Rig
enfatizar las caras y proporcionar tonos de piel de aspecto natural, incluso en cond

00110 4400000069 03/10/2022 18 EA  493,000.00  8,874,000.00

Tóner para impresoras o fax

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Tóner: Tóner Negro para Multifuncional RENDIMIENTO 12.500 paginas (tres tónere

00120 4100000186 03/10/2022 6 EA  70,000.00  420,000.00

Placa

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Placa de identificación SRI-Placa en acrílico de 60 X40 cms con logo de OIM (Dise

00130 4100000053 03/10/2022 6 EA  127,350.00  764,100.00

Kit de materiales de construcción

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Salidas de iluminación en tubería pvc de 1/2"conductor 12 awg, incluye derivación e

00140 4100000053 03/10/2022 6 EA  404,000.00  2,424,000.00

Kit de materiales de construcción

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Suministro e instalación de panel lumínico de 60 x 60 . Flujo luminoso de 4000 lum

00150 4100000053 03/10/2022 8 EA  183,550.00  1,468,400.00

Kit de materiales de construcción

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Salida para toma normal . Incluye tubería pvc 1/2", fijación , cableado 3x12 AWG, c

00160 4900000011 03/10/2022 4 EA  284,000.00  1,136,000.00

Mesas

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206203-0

Cubículos SUPERFICIES DE 1,50*60 (2 puestos) Elaborado: 
  
MADERA INDUSTRIAL DE 25 MM DE ESPESOR ENCHAPADA EN FORMICA CO
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00170 4900000006 03/10/2022 2 EA  609,000.00  1,218,000.00

Muebles de oficina

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206204-0

Archivador Metálico 2 Cajones Tapa Superior Frente Largo x Ancho x Profundidad:

00180 4900000007 03/10/2022 5 EA  569,000.00  2,845,000.00

Silla de oficina o de trabajo

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206205-0

SILLA ESTELA ALTA CON MECANISMO DOS PALANCAS (2 puestos)

00190 4400090001 03/10/2022 2 EA  137,000.00  274,000.00

Accesorios y suministros de oficina, otr

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

PEDESTAL Base Para Escritorio Metálico - Puesto De Trabajo (2 puestos) Alto: 70

00200 4900000006 03/10/2022 1 EA  477,000.00  477,000.00

Muebles de oficina

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206206-0

GABINETE DE 90 GRIS, Archivador pared. (2 puestos)

00210 4100000053 03/10/2022 12 EA  458,000.00  5,496,000.00

Kit de materiales de construcción

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

DIVISION EN PERFILERIA DE ALUMINIO Y PANELES TAPIZADOS COLOR A EL

00220 4900000006 03/10/2022 3 EA  548,000.00  1,644,000.00

Muebles de oficina

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206208-0

ARCHIVADORES 3*1 GRIS , soporte superficie trabajo (3 puestos)

00230 4900000006 03/10/2022 3 EA  557,000.00  1,671,000.00

Muebles de oficina

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206209-0

GABINETE METALICO GRIS,  archivador pared Largo x Ancho x Profundidad: 40 c

00240 4100000053 03/10/2022 2 EA  127,000.00  254,000.00

Kit de materiales de construcción

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
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Pedestal (3 puestos) 
FABRICADO EN LAMINA COLLED ROLLED CAL 16 ACABADO EN PINTURA EL

00250 4900000002 03/10/2022 1 EA  1,960,000.00  1,960,000.00

Muebles de cafetería y comedor

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

MUEBLE DE COCINA:  Medida: 80 de ancho *70 de alto. 
Gabinete superior: Incluye dos (2) puerta de vidrio, cuatro (4) puertas abatible, loce
Mueble inferior:  Incluye Manija en aluminio, Pasta de acero con Nivelador, Un (1) c
con puerta y gaveta. 
 Espacio para Horno Microondas

00260 4900000006 03/10/2022 1 EA  950,000.00  950,000.00

Muebles de oficina

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60206212-0

Locker metálico De 6 Puestos GRIS NOPAL Largo x Ancho x Profundidad: 180 cm 

00270 8000000029 03/10/2022 1 EA  10,900,000.00  10,900,000.00

Construcción de infraestructura

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Adecuaciones locativas para la ampliación de la Sala de Análisis de Riesgo en Salu
físico para acondicionar áreas de cubículos y archivadores. Incluye obra civil (demo
retiro, limpieza y transporte de escombros)desmonte, armado y reubicación en área
tipo cubículos) Desmonte de dos  puertas existentes, pintura general muros áreas i
área SAR , acabado mate tipo 1 tipo Viniltex color blanco para 50 Mt2,Pintura gene
, acabado mate tipo 1 tipo Viniltex color blanco para 40 Mt2)

00280 8000000399 03/10/2022 1 EA  12,000,000.00  12,000,000.00

Logística

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Transporte a sitios de entrega

00290 4400000000 20/11/2022 1 EA  150,000.00  150,000.00

Pizarra blanca

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Tablero papelógrafo con acrílico-TABLERO BORRABLE acrílico 60 x 80 MARC. A 
PEDESTAL.

00300 4200000083 20/11/2022 5 EA  6,800,000.00  34,000,000.00

Computadores notebook

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209511-0

COMPUTADOR PORTATIL: Portátil Dell Latitude 3420 Intel Core i7-1165G7 (4 Cor
GB, 2x8 GB, DDR4 sin ECC, Unidad de estado sólido M.2 512GB PCIe NVMe Clas
5400RPM, NVIDIA GeForce y MX450 (2 GB DDR5), Windows 10 Pro (Includes Win
14" FHD (1920 x 1080) AG no táctil, 250 nits, cámara con obturador y micrófono, co
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2x2 802.11ax 160MHz + Bluetooth 5.1, 1 año de servicio de hardware con OnSite $
P144G-757423929 Portátil Dell Latitude 3420 Intel Core i7-1165G7 (4 Core, 12M C
2x8GB, DDR4 Non-ECC, Unidad de estado sólido M.2 512GB PCIe NVMe Class 35
Windows 10 Pro (Includes Windows 11 Pro License) Inglés, francés, español, Panta
nits, HD+IR Camera w/shutter & Microphone, WLAN, Intel Dual Band Wi-Fi 6 AX20 
servicio de hardware con OnSite

00310 4200000096 20/11/2022 5 EA  1,800,000.00  9,000,000.00

Software para oficinas

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

office Pro 2021 Win All LngPK Lic Online LatAM ONLY DwnLd C2R NR

00320 8000000037 20/11/2022 2 EA  4,100,000.00  8,200,000.00

Mantenimiento general de edificios

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Dotación de materiales, insumos, mano de obra e instalación de cableado estructur
de riesgo en salud con 20 puntos de trabajo (incluye: tomas eléctricas, puntos cone
UTP, swicht de 24 puertos, rack, canaletas, tuberías y demás insumos necesarios p

00330 4900000011 20/11/2022 2 EA  4,600,000.00  9,200,000.00

Mesas

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209512-0

Mesa de trabajo para 20 personas-Fabricado en aglomerado de 30 mm enchapada

00340 4900000007 20/11/2022 20 EA  290,000.00  5,800,000.00

Silla de oficina o de trabajo

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209513-0

Sillas de trabajo con bloqueo y graduación de altura en asiento ajuste en el espalda

00350 4200000017 20/11/2022 2 EA  2,800,000.00  5,600,000.00

Televisores

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209514-0

TV LG 55" Pulgadas 139 cm 4K-UHD LED Plano Smart TV 
Dimensiones 
Información Adicional Relevante 
Imagen y Pantalla 
Tamaño Pantalla del TV (En Cm) 139 Centímetros 
Tamaño Pantalla del TV (En Pulgadas) 55 Pulgadas 
Resolución Pantalla del TV o Monitor 4K-UHD 
Diseño de la pantalla Plano 
Tipo de Pantalla del TV o Monitor LED

00360 4200000003 20/11/2022 1 EA  3,600,000.00  3,600,000.00

Proyector

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209515-0

Proyector video beam: Proyector EPSON compacto Tecnología LCD Chip - Resolu
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-Contraste 10,000:1- Relación de aspecto 4:3- tamaño de imagen de 30 a 300 pulg
OUT, Serial RS232C, LAN RJ45 Puerto USB TIPO A y B - Compatible con PJ LINK

00370 4200000087 20/11/2022 1 EA  3,680,000.00  3,680,000.00

 Impresoras láser

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209516-0

Impresora: Kyocera MFP de 42 ppm, Impresora de Red, FAX y Escáner a Color en
DSDP Estándar, Bandeja x 250 hojas, Panel Touch Screen con HyPass

00380 4200000001 20/11/2022 1 EA  10,400,000.00  10,400,000.00

Camaras de video conferencia

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001
AMR: 60209517-0

Sistema de comunicación - videollamadas: Rally Cámara ofrece videos increíbleme

00390 4400000069 20/11/2022 3 EA  493,000.00  1,479,000.00

Tóner para impresoras o fax

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Tóner: Tóner Negro para Multifuncional RENDIMIENTO 12.500 paginas (tres tóner)

00400 4100000186 20/11/2022 2 EA  70,000.00  140,000.00

Placa

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Placa de identificación SRI-Placa en acrílico de 30 X40 cms con logo de OIM (Dise

00410 8000000037 20/11/2022 1 EA  10,900,000.00  10,900,000.00

Mantenimiento general de edificios

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Adecuaciones locativas para la Sala de Santander (Bucaramanga) 
MANTENIMIENTO DE CUBIERTA EXISTENTE EN ETERNIT, DESMONTE Y REP

00420 8000000399 20/11/2022 1 EA  4,800,000.00  4,800,000.00

Logística

WBS: DP.0962.CO10.D3.03.001

Transporte para entrega de todos los materiales en Bogotá y Tunja

Precio básico total  647,304,500.00

Impuestos totales 19%  119,795,855.00

Impuestos totales  0%  0.00

Valor Total COP  767,100,355.00

Dotación e instalación a todo costo de las salas de análisis de riesgo en salud 
pública de la secretaria de salud de Antioquia, Magdalena, Valle, Putumayo, 
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Risaralda, Tolima Y Barranquilla 
  
ADICIÓN No. 1 DE ACUERDO CON PR 4200326192 - SALAS DE ANALISIS EN 
SECRETARIAS DE SALUD EN HUILA - SANTANDER

PAGO A 30 DIAS 
  
1. Primer pago a manera de anticipo por el 30% del valor total de la contratación, 
contra entrega y aprobación por parte de OIM, de las garantias exigidas y plan de 
trabajo. 
2. Pagos final: Contra ejecución de los servicios contratados, previa presentación 
del informe de ejecución y registro fotografico, que de cuenta de los servicios 
prestados a satisfacción y aprobados por parte de OIM 
  
  
  
DEBERÁ CONSTITUIR A NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
PARA LAS MIGRACIONES OIM. NIT 800.105.552-8 EN UNA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDA EN COLOMBIA, LAS SIGUIENTES 
POLIZAS, CUYAS PRIMAS SERÁN PAGADAS POR EL MISMO PROVEEDOR: 
1. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA NO. 4500XXXXX, 
PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES 
CONTRAÍDAS EN VIRTUD DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA, LA CUAL 
DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS CALENDARIO 
SIGUIENTES AL ENVIÓ DE LA MISMA, POR SUMA EQUIVALENTE AL 20% 
DEL VALOR TOTAL DE LA PRESENTE ORDEN DE SERVICIO, VIGENTE 
DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 2 MESES MÁS CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA DE SU FINALIZACIÓN. 
2. PÓLIZA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO QUE 
DEBE CONSTITUIRSE POR EL 100% DEL ANTICIPO Y VIGENTE POR EL 
TÉRMINO DE LA ORDEN DE COMPRA Y 2 MESES MÁS. 
 

Aceptación del vendedor 
  
Por la presente confirmo que, en calidad de representante de mi empresa,  estoy 
autorizado a aceptar los términos y condiciones consignados en esta Orden de Compra. 
Asimismo, certifico que he leído dichos términos y condiciones y que, en nombre de mi 
empresa, los acepto incondicionalmente y estoy de acuerdo en estar sujeto a los 
mismos. 

  
   
  
  

Firmar sobre el nombre escrito en letras de imprenta y poner la fecha

Preparado por:

Walter Edisson SABOGAL QU

03-09-2022 00:12:17

Aprobado por:

Uriel CANALES GARCIA

12-10-2022 20:47:44

This document is considered valid if completed and digitally stamped 
by both IOM Preparer and Approver.
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Condiciones Generales de Orden de Compra

1. Acuerdo 
Mediante la aceptación de la presente Orden de compra por el Proveedor se establece un contrato entre la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el 
Proveedor (en lo sucesivo denominados conjuntamente “las Partes” e individualmente “la Parte”). El reconocimiento de la Orden de compra por el Proveedor, la entrega de 
cualquier bien en virtud de la Orden de compra, o la admisión de cualquier pago constituirán la aceptación de la Orden de compra. Los derechos y las obligaciones de las 
Partes se regirán únicamente por lo dispuesto en la Orden de compra, que incluirá las condiciones y cláusulas generales y cualquier anexo pertinente (que conjuntamente 
constituirán “el Acuerdo”). Ninguna disposición adicional o incompatible que proponga el Proveedor será vinculante para la OIM, salvo que un funcionario de la OIM 
debidamente autorizado confirme otra cosa por escrito. En caso de discrepancia entre las condiciones de cualquier anexo de la Orden de compra y las condiciones y 
cláusulas generales, prevalecerán las condiciones y cláusulas generales. El Proveedor se compromete a entregar los bienes descritos en la Orden de compra de 
conformidad con las condiciones y cláusulas generales y cualquier anexo pertinente.  

2. Identificación de la Orden de compra  
El número de la Orden de compra deberá figurar en todas las facturas, conocimientos de embarque, listas de embalaje, bultos y correspondencia.  

3. Entrega 
El factor temporal es fundamental para la ejecución del presente Acuerdo. En caso de que el Proveedor no ponga a disposición o no suministre los bienes en el plazo de 
entrega establecido en la presente Orden de compra, facilitando asimismo la documentación pertinente del envío (en la que se incluyen, entre otras cosas, el conocimiento 
de embarque, el conocimiento aéreo y las facturas comerciales) conforme a lo dispuesto en el Acuerdo o a las prácticas comúnmente adoptadas en los intercambios 
comerciales, la OIM se reserva el derecho de: a) cancelar la Orden de compra sin responsabilidad alguna y cobrar al Proveedor cualquier costo resultante del 
incumplimiento por parte del Proveedor del plazo de entrega especificado; y b) deducir una indemnización por daños y perjuicios por el retraso incurrido, sin perjuicio de 
ningún otro medio de reparación a que pueda recurrir en virtud de la presente Orden de compra. La cuantía de la indemnización será del 0,1% del valor total de los bienes 
por día o parte del día de retraso, hasta un máximo del 10% de ese valor total. La OIM tendrá derecho a deducir dicha cuantía de las facturas pendientes del Proveedor, si 
las hubiere. Esta indemnización por daños y perjuicios solo se aplicará cuando el retraso haya sido causado exclusivamente por el incumplimiento del Proveedor. La
aceptación de los bienes entregados con retraso no se considerará una renuncia a los derechos de la OIM de exigir responsabilidades al Proveedor por cualquier pérdida o 
daño resultante del retraso en cuestión, ni modificará en modo alguno la obligación del Proveedor de suministrar bienes en lo sucesivo de conformidad con el Acuerdo.   

4. Pago 
El Proveedor facturará a la OIM al efectuar la entrega de los bienes, y el pago se realizará en el plazo establecido en las condiciones de pago de la Orden de compra una 
vez recibidas la factura, la prueba de envío y cualquier otro documento previsto en el Acuerdo. 

5. Ajustes 
La OIM se reserva el derecho a modificar en todo momento la cantidad, el embalaje, el tamaño de las unidades, el lugar o el plazo de entrega. El Proveedor se compromete 
a proceder con esta Orden de conformidad con cualquier modificación de este tipo y a presentar una solicitud de ajuste equitativo en el precio de la Orden de compra o en el 
plazo de entrega que pudiera ocasionar dicha modificación. Cualquier solicitud de ajuste equitativo del Proveedor en virtud de esta cláusula no será válida si no se comunica 
por escrito en un plazo de 10 días naturales a contar del momento en que el Proveedor fue informado de la modificación o las modificaciones de la OIM. Ningún cambio, 
modificación o revisión de esta Orden de compra tendrá validez, salvo que se efectúe por escrito y cuente con la firma de un representante debidamente autorizado de la 
OIM.  

6. Embalaje  
El Proveedor deberá suministrar un embalaje adecuado y suficiente de conformidad con las mejores prácticas comerciales, a fin de garantizar que el material que se envíe a 
la OIM no sufra daño alguno.  El embalaje deberá ser suficiente para poder soportar un manejo brusco durante el tránsito, la exposición a temperaturas extremas, la sal y 
las precipitaciones durante el transporte, y el almacenamiento al aire libre, teniendo en cuenta el tipo de bienes y medio de transporte utilizado.  La OIM se reserva el 
derecho de rechazar cualquier envío que considere que no ha sido embalado de forma adecuada. 

7. Inspección y aceptación 
(a)  La OIM o su representante tendrá derecho a inspeccionar o poner a prueba los bienes, sin costo adicional para la OIM, en las instalaciones del Proveedor, en el 

punto de entrega o en el destino final. El Proveedor facilitará dichas inspecciones o pruebas y brindará la asistencia necesaria a tal efecto.  
(b)  La OIM dispondrá de 30 días naturales a contar de la fecha de recepción de los bienes para inspeccionarlos y aceptarlos, o rechazarlos si no cumplen con las 

disposiciones enunciadas en la presente Orden de compra. La OIM podrá rechazar la totalidad de una entrega tras inspeccionar una muestra válida. También 
podrá cobrar al Proveedor los gastos relacionados con la inspección de los bienes rechazados. El derecho de la OIM a rechazar los bienes no se verá limitado 
ni será suspendido por el hecho de que dichos bienes hayan sido inspeccionados o puestos a prueba por la OIM antes de la entrega. 

(c)  A petición de la OIM, el Proveedor sustituirá una parte o la totalidad de los bienes rechazados a su propia costa (incluidos los gastos de transporte), o 
reembolsará íntegramente a la OIM el importe abonado (incluidos los gastos de transporte) por los bienes rechazados. La OIM podrá devolver los bienes 
rechazados al Proveedor (los gastos de transporte correrán a cargo del Proveedor), o retener los bienes rechazados para disponer de ellos, a costa y riesgo del 
Proveedor. 

(d)  El Proveedor entiende que el pago de la OIM en virtud de la presente Orden de compra no se considerará una aceptación de los bienes entregados en el marco 
de la misma.  

(e)  El Proveedor entiende que cualquier aceptación de los bienes por la OIM no lo exime de sus obligaciones de garantía o de otra índole en virtud de la presente 
Orden de compra. 

(f)  La titularidad de los bienes se transferirá a la OIM cuando estos sean entregados y aceptados por ella. El Proveedor asumirá el riesgo de pérdida, daño o 
destrucción de los bienes de conformidad con la regla Incoterm ® (2020) prevista en la Orden de compra. En caso de que no se prevea ninguna regla Incoterm 
® (2020) en la Orden de compra, dichos riesgos se transferirán a la OIM al mismo tiempo que la titularidad de los bienes.  

8. Garantías 
8.1  El Proveedor declara y garantiza que: 

(a)  Los bienes se corresponden con las especificaciones, las ilustraciones, las muestras u otras descripciones facilitadas por el Proveedor o requeridas por la OIM, 
y no presentan defectos materiales ni de acabado. Esta garantía seguirá efectiva durante los doce (12) meses siguientes a la entrega de los bienes y a su 
aceptación en el destino final. El uso continuado de dichos bienes por parte de la OIM tras haberse notificado al Proveedor un defecto o inconformidad no se 
considerará como una renuncia a la garantía del Proveedor; 

(b)  Tiene la plena titularidad de los bienes y es una empresa financieramente sólida y debidamente acreditada, con los recursos humanos, los equipos, las 
competencias, los conocimientos técnicos y las aptitudes necesarias para llevar a cabo de manera plena y satisfactoria, y dentro del plazo estipulado, la 
entrega de los bienes de conformidad con la presente Orden de compra; 

(c)  Cumplirá todas las leyes, ordenanzas, normas y reglas aplicables a la hora de ejecutar las obligaciones que le impone la presente Orden de compra; 
(d)  Actuará en todo momento en aras del interés superior de la OIM; 
(e)  Ningún funcionario de la OIM o tercero ha recibido ni recibirá por parte del Proveedor un beneficio directo o indirecto derivado de la presente Orden de compra 

o de su adjudicación; 
(f)  No ha tergiversado ni ocultado ningún hecho material en la obtención de esta Orden de compra; 
(g)  El Proveedor, su personal y sus accionistas no han sido nunca declarados inaptos por la OIM para la adjudicación de contratos;  
(h)  Observará las más altas normas de ética en la ejecución del presente Acuerdo, que comprende la obligación de no incurrir en ninguna práctica discriminatoria o 

abusiva, o incompatible con los derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño; 
(i)  Los precios establecidos en la presente Orden de compra no superarán aquellos aplicados por el Proveedor para la entrega de bienes similares a otros clientes;
(j)  El precio especificado en la presente Orden de compra constituirá la única remuneración relacionada con la presente Orden de compra. El Proveedor no 

aceptará en su propio beneficio ninguna comisión comercial, descuento o pago similar en relación con las actividades realizadas en virtud de esta Orden de 
compra o con el cumplimiento de sus obligaciones. El Proveedor se asegurará de que los subcontratistas, así como el personal y los agentes de cualquiera de 
ellos no perciban ninguna de estas remuneraciones adicionales; 

(k)  El Proveedor no figura en la versión más reciente de la Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ni está sujetos a sanciones o 
suspensiones temporales de ningún tipo. El Proveedor comunicará a la OIM toda sanción o suspensión temporal de que sea objeto durante el periodo de 
vigencia de esta Orden de compra; 

(l)  El Proveedor no empleará, proporcionará recursos, respaldará, contratará ni se vinculará a personas, entidades o grupos relacionados con el terrorismo 
conforme a lo dispuesto en la Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas o en cualquier otro instrumento aplicable en materia de 
lucha contra el terrorismo. Si, durante el periodo de vigencia de esta Orden de compra, el Proveedor determina que existen motivos de peso para creer que los 
fondos que se le han transferido en virtud de la presente Orden de compra se han utilizado para prestar apoyo o asistencia a personas o entidades asociadas 
con el terrorismo, informará inmediatamente a la OIM, que a su vez formulará una respuesta adecuada. El Proveedor se asegurará de que este requisito se 
incluya en todos los subcontratos. 

8.2  El Proveedor también garantiza que: 
(a)  Adoptará todas las medidas necesarias para prevenir los actos de explotación y abuso sexual, o los intentos o amenazas de cometerlos, por parte de sus 

empleados o de cualquier otra persona involucrada o supervisada por él para realizar las actividades contempladas en el presente Acuerdo. Asimismo, tomará 
todas las medidas necesarias para prohibir el intercambio de dinero, bienes o servicios disponibles en el marco del presente Acuerdo por parte de sus 
empleados o de cualquier otra persona involucrada o supervisada por él, ya sea con el fin de conseguir favores sexuales o realizar actividades sexuales. 

(b)  Desalentará firmemente las relaciones sexuales entre sus empleados y los beneficiarios de la OIM, así como entre cualquier otra persona contratada o 
supervisada por él para realizar las actividades contempladas en el presente Acuerdo y los beneficiarios de la OIM. 

(c)  Adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que sus empleados o cualquier persona contratada y supervisada por él para realizar las actividades 
contempladas en el presente Acuerdo no incurran en actividades sexuales con niños (personas menores de 18 años de edad), sea cual fuere la edad legal de 
la mayoría de edad o la edad de consentimiento en el contexto local. El desconocimiento de la edad del menor no constituirá una defensa válida. Esta 
prohibición no se aplicará si el empleado o cualquier persona contratada y supervisada por él para realizar las actividades contempladas en el presente 
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Acuerdo está legalmente casado o casada con una persona menor de 18 años que tenga la mayoría de edad o la edad de consentimiento en su país de 
nacionalidad.  

(d)  Informará de todas y cada una de las quejas o preocupaciones relativas a posibles actos de explotación y abuso sexual por parte de sus empleados, de 
cualquier otra persona contratada y supervisada por él para llevar a cabo las actividades contempladas en el presente Acuerdo, o del personal de la OIM; y 
adoptará todas las medidas necesarias para garantizar que sus empleados o cualquier otra persona contratada y supervisada por él para realizar las 
actividades contempladas en el presente Acuerdo en el marco del presente Acuerdo informen a la OIM o al Proveedor de cualquier queja o preocupación 
relativa a posibles actos de explotación y abuso sexual por parte de sus empleados, de cualquier otra persona contratada y supervisada por él para llevar a 
cabo las actividades contempladas en el presente Acuerdo, o del personal de la OIM. 

(e)  Adoptará todas las medidas necesarias para investigar las denuncias o sospechas de explotación y abusos sexuales, y tomará las medidas correctivas del 
caso, incluidas las disciplinarias, contra su empleado o cualquier otra persona contratada y supervisada por él para realizar las actividades contempladas en el 
presente Acuerdo, cuando se determine que ha incurrido en un acto de explotación y abuso sexual. 

(f)  El incumplimiento de su obligación de adoptar medidas preventivas contra la explotación y los abusos sexuales, informar a la OIM de cualquier queja o 
preocupación relativa a posibles actos de explotación y abuso sexual, investigar las denuncias de dichos actos, o adoptar medidas correctivas cuando se 
produzcan actos de explotación y abuso sexual, será motivo de rescisión del presente Acuerdo. 

(g)  En caso de subcontratación aprobada por la OIM de conformidad con el presente Acuerdo, el Proveedor recibirá una confirmación escrita de los subcontratistas 
señalando que aceptan las normas antes mencionadas, y las incluirá en todos los subcontratos.  

9. Indemnidad 
El Proveedor defenderá, mantendrá indemnes y eximirá de responsabilidad en todo momento a los funcionarios, empleados y agentes de la OIM frente a cualesquiera 
pérdidas, costos, daños y gastos (incluidos gastos jurídicos y costas judiciales), reclamaciones, pleitos, procesos judiciales, peticiones y responsabilidades de toda índole o 
naturaleza, en la medida en que resulten o se deriven de la acción u omisión del Proveedor, de sus empleados, directivos, agentes o subcontratistas, en la ejecución del 
presente Contrato.  La OIM informará sin demora al Proveedor acerca de cualquier reclamación, pérdida o petición tramitada por escrito de las que éste sea responsable en 
virtud de la presente cláusula.  Esta exención de responsabilidad mantendrá su vigencia tras el vencimiento o resolución de este Contrato. 

10. Rescisión y circunstancias de fuerza mayor 
(a)  La OIM podrá rescindir la presente Orden de compra en todo momento, con un preaviso escrito de una semana al Proveedor. Cualquier importe que la OIM 

haya abonado por adelantado le será reembolsado a más tardar en la fecha de rescisión. 
(b)  Si la OIM rescinde total o parcialmente la presente Orden de compra por incumplimiento del Proveedor, podrá adquirir en otro lugar bienes sustitutivos de tipo 

similar a los que se figuran en la parte rescindida de la Orden de compra, y el Proveedor será responsable de cualquier gasto adicional que suponga la entrega 
de dichos bienes para la OIM, salvo que el incumplimiento de la presente Orden de compra se deba a circunstancias de fuerza mayor, en cuyo caso el 
Proveedor no será responsable de ningún gasto adicional.   

(c)  Ninguna de las Partes será responsable de ninguna demora en el cumplimiento o del incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones en virtud del presente 
Acuerdo si dicha demora o incumplimiento obedece a circunstancias de fuerza mayor, esto es, a cualquier acto imprevisible e inevitable de la naturaleza, acto 
de guerra (declarado o no), invasión, revolución, insurrección, terrorismo, bloqueo o embargo, huelga, restricción gubernamental o estatal, desastre natural, 
epidemia, crisis de salud pública, y cualesquiera otras circunstancias que no hayan sido ocasionadas por la Parte afectada ni estén bajo su control. Tras 
producirse un suceso de fuerza mayor que incida en la capacidad de la Parte afectada para cumplir con sus obligaciones en virtud del presente Acuerdo, esta 
informará cuanto antes a la otra Parte sobre el suceso y la posibilidad de incurrir en demora, facilitando todos los detalles pertinentes por escrito. Al recibir dicha 
información, la Parte no afectada tomará las medidas que considere razonablemente apropiadas o necesarias ante las circunstancias, incluida la concesión a la 
Parte afectada de una prórroga razonable para el cumplimiento de sus obligaciones. Durante el periodo de fuerza mayor, la Parte afectada adoptará todas las 
medidas razonables para reducir al mínimo los daños y reanudar su funcionamiento habitual. La OIM tendrá derecho, sin responsabilidad alguna, a suspender 
o rescindir el Acuerdo si el Proveedor de Servicios no puede cumplir con sus obligaciones en virtud del mismo por razones de fuerza mayor. En caso de tal 
suspensión o rescisión, se aplicarán las disposiciones de rescisión aquí enunciadas  

11. Contratista independiente 
El Proveedor suministrará los bienes con arreglo a lo estipulado en la presente Orden de compra como contratista independiente y no en calidad de empleado, socio o 
agente de la OIM. 

12. Auditorías 
El Proveedor se compromete a llevar registros contables y a conservar comprobantes, datos estadísticos o cualquier otro documento pertinente, con arreglo a los principios 
de contabilidad generalmente aceptados, a fin de justificar adecuadamente todos los gastos directos e indirectos de cualquier índole, derivados de las transacciones 
relacionadas con el suministro y la entrega de los bienes y la prestación de los servicios conexos según lo dispuesto en el presente Contrato.  El Proveedor pondrá a 
disposición de la OIM o del representante designado por ésta dichos registros y documentos en un tiempo prudencial durante un plazo de siete (7) años a partir de la fecha 
del último pago, con fines de inspección, auditoría o reproducción.  Los empleados del Proveedor tendrán que estar a disposición para ser entrevistados previa petición. 

13. Solución de controversias 
Cualquier litigio, controversia o reclamación dimanante del presente Acuerdo o relacionado con él, o con su incumplimiento, terminación o invalidez, se resolverá 
amistosamente mediante negociación entre las Partes. 
En caso de que el litigio, la controversia o la reclamación no haya podido resolverse mediante negociación en un plazo de tres (3) meses a contar de la fecha de recepción 
de la notificación por una de las Partes de la existencia de dicho litigio, controversia o reclamación, cualquiera de las Partes podrá solicitar que el litigio, la controversia o la 
reclamación se resuelva por conciliación de conformidad con el Reglamento de Conciliación de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
(CNUDMI) de 1980, cuyo artículo 16 no será aplicable. 
En caso de que la conciliación no sea fructuosa, cualquiera de las Partes podrá someter el litigio, la controversia o la reclamación a arbitraje, a más tardar en un plazo de 
tres (3) meses a contar de la fecha de conclusión del procedimiento conciliatorio previsto en el artículo 15 del Reglamento de Conciliación de la CNUDMI. El arbitraje se 
efectuará de conformidad con el Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI revisado en 2010 y aprobado en 2013. El procedimiento de arbitraje se llevará a cabo con un (1) 
árbitro y en idioma inglés, salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito. El tribunal arbitral no estará facultado para imponer sanciones punitivas. El laudo arbitral será 
definitivo y vinculante. 
El presente Acuerdo y el acuerdo de arbitraje antes mencionado se regirán por las condiciones aquí enunciadas, que se complementarán con los principios jurídicos
generales aceptados internacionalmente en lo referente a las cuestiones no abarcadas en el presente Acuerdo, con exclusión de cualquier ordenamiento jurídico nacional 
que someta el Acuerdo a las leyes de cualquier jurisdicción. Se considerarán como principios jurídicos generales internacionalmente aceptados los Principios del Instituto 
Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT) sobre los Contratos Comerciales Internacionales. La resolución de litigios se llevará a cabo de manera 
confidencial para ambas Partes. Las disposiciones del presente párrafo seguirán vigentes tras la expiración o rescisión del presente Acuerdo.  

14. Confidencialidad 
Toda información que llegue a estar en posesión o en conocimiento del Proveedor en relación con la presente Orden de compra será considerada con carácter 
estrictamente confidencial.  El Proveedor no comunicará dicha información a ningún tercero sin la autorización previa por escrito de la OIM. El Proveedor acatará los 
Principios de Protección de Datos de la OIM, en el caso de que recopile, reciba, utilice, transfiera o almacene cualesquiera datos personales en el ejercicio de las funciones 
derivadas de la presente Orden de compra.  Esas obligaciones continuarán vigentes tras el vencimiento o la rescisión de esta Orden de compra. 

15. Uso del nombre, la sigla y el logotipo de la OIM 
El Proveedor no tendrá derecho a usar el nombre, la sigla o el logotipo de la OIM sin su autorización previa y por escrito. El Proveedor reconoce que el uso del nombre, la 
sigla y el logotipo de la OIM está estricta y exclusivamente reservado para los fines oficiales de la OIM, estando estos protegidos contra cualquier uso no autorizado en 
virtud del Artículo 6ter del Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial, revisado en Estocolmo en 1967 (828 UNTS 305 (1972)).  

16. Estatus de la OIM 
Nada de lo dispuesto en el presente Contrato afectará a los privilegios e inmunidades de que goza la OIM en su calidad de organización intergubernamental. 

17. Cesión y subcontratación 
El Proveedor no cederá ni subcontratará el Contrato o cualquiera de las actividades previstas en éste, ni en parte ni en su totalidad, a menos que haya obtenido la 
aprobación previa por escrito de la Organización.  La celebración de un contrato de subcontrata por el Proveedor sin la aprobación por escrito de la OIM podrá ser causa de 
rescisión de la presente Orden de compra. 

18. Cláusula de renuncia 
La no exigencia por alguna de las Partes en una o varias ocasiones de que se cumpla estrictamente alguna de las disposiciones de la presente Orden de compra no
supondrá renuncia o cesión del derecho a que se apliquen las disposiciones de la misma en ocasiones futuras, sino que ese derecho se mantendrá y seguirá  teniendo vigor 
y efecto plenos. 

19. Divisibilidad 
Si alguna parte de la presente Orden de compra quedara sin validez o fuera inexigible, esa parte será declarada nula mientras que el resto de la Orden de compra seguirá 
plenamente en vigor.  

Firma y sello del Proveedor en aceptación de las presentes condiciones:  
Fecha:
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 UNION 
TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 
  
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Estimados señores: 
Los suscritos AURA LORENA GUZMAN identificada con C.C. 1.016.082.216 de Bogotá, actuando en calidad 
de representante legal y BRAHIAN ARANDIA GARZON identificado con C.c., No 1.019.141.480 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional No 334105-T Contador de la empresa KUBIKA COLOMBIA SAS con NIT. 900405024-0 
declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 
 
Microempresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
  
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 

 
BRAHIAN ARANDIA GARZON  
C.C. No. 1.019.141.480 de Bogotá 
Contador Público 
Tarjeta Profesional No 334105-T 
 

 

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
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FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 
  
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
  
Estimados señores: 
 
Los suscritos CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 80.124.902 
de Bogotá DC en mi propio nombre y JOSE WILMAR RUBIANO GARCIA con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 
80.735.178 de Bogotá DC Y T.P: 203.916-T en mi condición de contador  declaramos bajo la gravedad de 
juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 
 
Pequeña empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
  
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 

 

152



 UNION 
TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 
  
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
Estimados señores: 
 
Los suscritos CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 80.124.902 
de Bogotá DC en mi propio nombre y JOSE WILMAR RUBIANO GARCIA con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 
80.735.178 de Bogotá DC Y T.P: 203.916-T en mi condición de contador  declaramos bajo la gravedad de 
juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 
 
Pequeña empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
  
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 
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FORMATO H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

  
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 80.124.902 
de Bogotá DC en mi propio nombre y JOSE WILMAR RUBIANO GARCIA con CÉDULA DE CIUDADANÍA No 
80.735.178 de Bogotá DC Y T.P: 203.916-T en mi condición de contador, declaramos bajo la gravedad de 
juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información contable con corte al 31 de 
diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior. 
 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 

 

 

154



 UNION 
TEMPORAL 

KUBIKA ORDUZ 
&  SOUL  

 
 

 

FORMATO G – ACREDITACIÓN MIPYME 
  
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA 
PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Estimados señores: 
Los suscritos DIANA MILENA PULIDO PABON mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 53139428 expedida en Bogotá, actuando en calidad de representante legal y 
MAICOL YACK CANTILLO CRESPO identificado con C.C., 7634896 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y 
Tarjeta Profesional No 248064-T y el Revisor Fiscal de la empresa COMERCIALIZADORA SOUL SAS con 
NIT 900974613-9, declaramos bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: 
 
Pequeña empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
 
Adicionalmente, los abajo firmantes certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o accionistas de los miembros del 
proponente plural. 
  
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 
 
 
 
MAICOL YACK CANTILLO CRESPO  
C.C. No. 7634896 de SANTA MARTA 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional No 248064-T 

 
DIANA MILENA PULIDO PABON  
C.C. No. 53.139.428 de Bogotá,  
Representante Legal 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS  
NIT 900974613-9 
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FORMATO H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 

  
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA 
PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos DIANA MILENA PULIDO PABON mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 53139428 expedida en Bogotá, actuando en calidad de representante legal y 
MAICOL YACK CANTILLO CRESPO identificado con C.C., 7634896 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y 
Tarjeta Profesional No 248064-T y el Revisor Fiscal de la empresa COMERCIALIZADORA SOUL SAS con 
NIT 900974613-9, declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior. 
 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 
 
 
 
MAICOL YACK CANTILLO CRESPO  
C.C. No. 7634896 de SANTA MARTA 
Revisor Fiscal  
Tarjeta Profesional No 248064-T 

 
DIANA MILENA PULIDO PABON  
C.C. No. 53.139.428 de Bogotá,  
Representante Legal 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS  
NIT 900974613-9 
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FORMATO H – PAGOS REALIZADOS A MIPYMES, COOPERATIVAS O ASOCIACIONES MUTUALES 
  
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
 
Estimados señores: 
 
Los suscritos AURA LORENA GUZMAN identificada con C.C. 1.016.082.216 de Bogotá, actuando en calidad 
de representante legal y BRAHIAN ARANDIA GARZON identificado con C.c., No 1.019.141.480 de Bogotá y 
Tarjeta Profesional No 334105-T Contador de la empresa KUBIKA COLOMBIA SAS con NIT. 900405024-0, 
declaramos bajo la gravedad de juramento, que de acuerdo con nuestros estados financieros o información 
contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total 
de pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior. 
 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 07 días del mes de Julio de 2025. 

 
BRAHIAN ARANDIA GARZON  
C.C. No. 1.019.141.480 de Bogotá 
Contador Público 
Tarjeta Profesional No 334105-T 
 

 

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
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FORMATO I - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA 
PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Estimados señores: 
 
AURA LORENA GUZMAN identificada con C.C. 1.016.082.216 de Bogotá, actuando en calidad de 
representante legal de la empresa KUBIKA COLOMBIA SAS con NIT. 900405024-0 en adelante el 
“Proponente”, presento manifestación para aplicar al criterio de desempate por apoyo a la industria 
nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
[Opción 1. Incorporar si la Entidad determina que existe al menos un bien nacional relevante 
contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.] 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad en el estudio 
previo:  

 
 
El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, 
órdenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores 
inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 
vigencia del registro de los respectivos bienes.  
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[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes 
incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de 
Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, del 90%  del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el subnumeral 1 del numeral 1.35 
CRITERIOS DE DESEMPATE de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal 
no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el referido 
subnumeral 1 del numeral 1.35 CRITERIOS DE DESEMPATE que sea por lo menos del cuarenta por 
ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar 
la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 
representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el 
soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  
 
Atentamente  
 
 
 
 

 

AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA S.A.S   
Nit. 900.405.024-0 
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FORMATO I - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA 
PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Estimados señores: 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ identificado con cedula de ciudadanía No. 80.124.902 de Bogotá DC 
en mi propio nombre en adelante el “Proponente”, presento manifestación para aplicar al criterio de 
desempate por apoyo a la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato 
Nacional.  
 
[Opción 1. Incorporar si la Entidad determina que existe al menos un bien nacional relevante 
contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.] 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad en el estudio 
previo:  

 
 
El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, 
órdenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores 
inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 
vigencia del registro de los respectivos bienes.  
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[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes 
incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de 
Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, del 90%  del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el subnumeral 1 del numeral 1.35 
CRITERIOS DE DESEMPATE de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal 
no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el referido 
subnumeral 1 del numeral 1.35 CRITERIOS DE DESEMPATE que sea por lo menos del cuarenta por 
ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar 
la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 
representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el 
soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  
 
 
 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 07 días del mes de Julio de 2025. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ  
C.C., 80.124.902 de Bogotá 
Persona Natural con establecimiento de comercio 
METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS 
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FORMATO I - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA 
PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
 
Estimados señores: 
 
DIANA MILENA PULIDO PABON mayor de edad de nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53139428 expedida en Bogotá, quien obra en representación legal de COMERCIALIZADORA 
SOUL SAS legalmente constituida, con domicilio principal en Bogotá D.C., con NIT 900974613-9, en 
adelante el “Proponente”, presento manifestación para aplicar al criterio de desempate por apoyo a 
la industria nacional por la prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
[Opción 1. Incorporar si la Entidad determina que existe al menos un bien nacional relevante 
contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.] 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad en el estudio 
previo:  

 
 
El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, 
órdenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores 
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inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 
vigencia del registro de los respectivos bienes.  
 
[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes 
incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de 
Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, del 90%  del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el subnumeral 1 del numeral 1.35 
CRITERIOS DE DESEMPATE de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal 
no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el referido 
subnumeral 1 del numeral 1.35 CRITERIOS DE DESEMPATE que sea por lo menos del cuarenta por 
ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar 
la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 
representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el 
soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  
 
 
 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025. 
 
Atentamente,  

 
DIANA MILENA PULIDO PABON  
C.C. No. 53.139.428 de Bogotá,  
Representante Legal 
COMERCIALIZADORA SOUL SAS  
NIT 900974613-9 
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FORMATO I - PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Objeto “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA 
PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Estimados señores: 
 
 
AURA LORENA GUZMAN identificada con C.C. 1.016.082.216 de Bogotá, actuando en calidad de 
representante legal de la UNION TEMPÓRAL KUBIKA ORDUZ en adelante el “Proponente”, presento 
manifestación para aplicar al criterio de desempate por apoyo a la industria nacional por la 
prestación de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
[Opción 1. Incorporar si la Entidad determina que existe al menos un bien nacional relevante 
contenido en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de Servicios 
Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015.] 
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario incorporaré a la 
ejecución del contrato los bienes nacionales relevantes establecidos por la Entidad en el estudio 
previo:  

 
 
El cumplimiento de esta obligación será verificado por la interventoría o la supervisión, según 
corresponda, durante la ejecución del contrato. A tales efectos, se deberán presentar facturas, 
órdenes de compras, certificaciones y cualquier otro documento que permita establecer que los 
bienes empleados para el desarrollo de la obra efectivamente fueron adquiridos a proveedores 
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inscritos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales y que fueron obtenidos durante la 
vigencia del registro de los respectivos bienes.  
 
[Opción 2. Incorporar si la Entidad determina que no existen bienes nacionales relevantes 
incluidos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, aplicando la definición de 
Servicios Nacionales del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015]   
 
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario para la ejecución del 
objeto contractual destinaré un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos, del 90%  del total del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
Para el cumplimiento de esta obligación, tendrá que verificarse la nacionalidad del personal, para lo 
que deberá presentarse alguno de los documentos previstos en el subnumeral 1 del numeral 1.35 
CRITERIOS DE DESEMPATE de las personas con las cuales se cumple el porcentaje de personal 
no inferior al [el Proponente incluirá el porcentaje definido por la Entidad Estatal en el referido 
subnumeral 1 del numeral 1.35 CRITERIOS DE DESEMPATE que sea por lo menos del cuarenta por 
ciento (40 %), sin perjuicio de incluir uno superior]. Adicionalmente, el Contratista, a partir de iniciar 
la ejecución del contrato, deberá allegar mensualmente una declaración expedida por su 
representante legal en la que conste que mantiene el porcentaje de personal nacional y adjuntar el 
soporte de la vinculación laboral o por prestación de servicios de ese personal.  
 
 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 17 días del mes de Julio de 2025 
 
Atentamente,  
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
UNION TEMPORAL KUBIKA ORDUZ &  SOUL. 
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Identificación de las mujeres cabeza de 
familia o mujeres víctima de violencia 

intrafamiliar que participan en la persona 
jurídica 

Número de cuotas sociales, acciones 
que poseen o el alcance o condición de 

su participación en el caso de las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro 

AURA LORENA  GUZMAN 1.016.082.216 de 
Bogotá  

100 de 100 

 
En constancia, se firma en Bogotá, a los 07 días del mes de Julio de 2025 
 
Atentamente,  
 
 
Firma: ________________________________________  
Nombre: AURA LORENA GUZMAN 
C.C. 1.016.082.216 de Bogotá 
Representante Legal 
KUBIKA COLOMBIA SAS NIT 900405024-0 

ANEXO – FORMATOS DE DESEMPATE FORMATO A – PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES 
CABEZA DE FAMILIA Y/O MUJERES VÍCTIMA DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (PERSONA JURÍDICA) 
 
Bogotá D.C., 17 de Julio de 2025 
 
Señores  
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER FEAB  
Calle 103 # 19-20.  
Bogotá D.C. – Colombia  
 
Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-FEABPOPAYAN-S-109-2025  
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente 
convocatoria cuyo objeto es CONTRATAR LA “DOTACIÓN MEDIANTE EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN 
DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LA SEDE ÚNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
EN EL MUNICIPIO DE POPAYÁN, DEPARTAMENTO DEL CAUCA” 
 
Estimados señores: 
La suscrita AURA LORENA  GUZMAN en mi condición de representante legal de KUBIKA COLOMBIA SAS 
identificada con el NIT 900405024-0 certifico bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctima de violencia intrafamiliar. Esta información está soportada de acuerdo 
con los libros de comercio de la sociedad, los cuales gozan de reserva legal en los términos del artículo 61 del 
Código de Comercio.  
 
En el siguiente cuadro señalo las mujeres cabeza de familia o mujeres víctima de violencia intrafamiliar que 
participan mayoritariamente en la persona jurídica, junto con su respectivo porcentaje de participación:   
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MAICOL YACK CANTILLO CRESPO identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 7634896 de SANTA MARTA (MAGDALENA) Y Tarjeta Profesional No 248064-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 22 días del mes de Mayo de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JOSE WILMAR RUBIANO GARCIA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 80735178 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 203916-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 3 días del mes de Julio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público BRAHIAN ARANDIA GARZON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1019141480 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No
334105-T SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de
Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 4 días del mes de Junio de 2025 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        KUBIKA COLOMBIA SAS                              
Sigla:               KUBIKA KFL SAS                                   
Nit:                 900405024  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02052096 
Fecha de matrícula:   3 de enero de 2011
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  1 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 7 Sur 6 16 -Bloque 18
                                    Oficina 203                       
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 kubikacolombia@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3107871497 
Teléfono comercial 2:               6014969143 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 7 Sur 6 16 Bloque 18 Of
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 203              
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     kubikacolombia@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3107871497 
Teléfono para notificación 2:           6014969143 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 4159 del 23 de diciembre de 2010 de Notaría
39  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de enero
de  2011,  con el No. 01442760 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada OLIVELLA BECERRA ASOCIADOS LTDA..





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 49 del 2 de agosto de 2019 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de  agosto de 2019, con el No.
02500111  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  OLIVELLA  BECERRA  ASOCIADOS  LTDA.  a  OLIVELLA  BECERRA
ASOCIADOS SAS.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta  de Socios del 02 de agosto de 2019,
inscrita  el  27  de  Agosto de 2019 bajo el número 02500111 del Libro
IX,  la  sociedad  de  la referencia cambió su sigla: OLIBE por la de:
ALARCON MARIA HERCILIA COMERCIALIZADORA.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta de Socios, del 02 de agosto de 2019,
inscrita  el  27  de  Agosto de 2019 bajo el número 02500111 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  OLIVELLA
BECERRA    ASOCIADOS   SAS   con   sigla:   ALARCON   MARIA   HERCILIA
COMERCIALIZADORA.




Por  Acta  No.  22  de  la  Accionista  Único del 24 de julio de 2020,
inscrita  31 de Julio de 2020 bajo el número 02602771 del Libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  cambió  su sigla: ALARCON MARIA HERCILIA
COMERCIALIZADORA, por la sigla: KUBIKA KFL SAS.




Por  Acta No. 22 del 24 de julio de 2020 de Accionista Único, inscrito
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en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020, con el No. 02602771
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
OLIVELLA BECERRA ASOCIADOS SAS a KUBIKA COLOMBIA SAS.




Por  Acta  No.  01  del  07  de  abril  de  2022  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 8 de Abril de
2022  ,  con  el  No.  02814248  del  libro  IX, la sociedad cambió su
domicilio de Bogotá D.C., a Cajicá (Cundinamarca).




Por  Acta  No.  02  del  06  de  septiembre  de 2022 de la Asamblea de
Accionistas  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de Septiembre
de  2022  ,  con  el  No. 02878960 del libro IX, la sociedad cambió su
domicilio de Cajicá (Cundinamarca) a Bogotá D.C.







TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  celebración  y  o  ejecución  por  cuenta propia y/o ajena de toda
clase   de   contratos,  actos  lícitos,  negocios,  compras,  ventas,
permutas  y  prestación  de  servicios  y  todo  lo relacionado con el
comercio  en  general entre personas naturales y/o jurídicas en moneda
nacional   o  extranjera,  así  como  el  comercio  al  por  mayor  de
materiales  de  construcción,  ferretería  y  vidrio,  fabricación  de
muebles  para oficina, fabricación de muebles utilizados en la oficina
para   almacenar,  exhibir,  trabajar,  sentarse,  decorar,  soportar,
elaborados   en   cualquier   material,   ensamblaje,   reparación   y
mantenimiento  de  aeronaves;  fabricación y reconstrucción de motores
para  aeronaves,  fabricación  de  partes  y  piezas  para  aeronaves,
comercio  al  por  mayor y al por menor de repuestos y accesorios para
vehículos  automotores,  comercio  al  por  mayor  y  al  por menor de
llantas   y  neumáticos  para  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
comercio  al  por  menor  de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y
productos  de  limpieza  para  vehículos  automotores, comercio al por
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menor  en  estaciones, bombas de servicio y establecimientos dedicados
a  la  venta  de  combustibles  (gasolina,  lubricantes,  y similares,
comercio   al  por  mayor  de  productos  alimenticios,  excepto  café
trillado,  comercio  al  por  mayor de bebidas y productos del tabaco,
comercio  al  por  mayor de bebidas alcohólicas, comercio al por mayor
de  hilos e hilabas, sintéticas, comercio al por mayor de telas, paños
de  fibras  naturales  y sintéticas, comercio al por mayor de encajes,
cintas  y  artículos  de pasamanería, comercio al por mayor de tejidos
en  lana  y  algodón,  comercio  al  por  mayor de frazadas, mantas de
viaje,  ropa  de  cama, cortinas, cenefas y similares, comercio al por
mayor  de sacos, talegos para envases o empaques de cualquier material
textil,  comercio  al por mayor de empaques de cabuya, comercio al por
mayor  de  prendas  de  vestir,  accesorios  de  prendas  de  vestir y
artículos  elaborados  en piel, comercio al por mayor de vestidos para
dama,  caballeros  y niño, comercio al por mayor de ropa interior para
dama,  caballero  y  niño,  comercio  al  por  mayor de accesorios del
vestido,  comercio  al por mayor de ropa de trabajo para hombre, mujer
y  niño,  comercio  al  por  mayor de prendas de vestir de cuero y sus
accesorios,  comercio  al  por mayor de calzado, comercio al por mayor
de  todo  tipo de calzado inclusive calzado deportivo, comercio al por
mayor  de  electrodomésticos, como refrigeradores, lavadoras, máquinas
para  secar ropa, aspiradoras, estufas, etc., comercio al por mayor de
equipos  de  radio  y  televisión, comercio al por mayor de cubiertos,
vajillas,   cristalería,   comercio  al  por  mayor  de  artículos  de
iluminación,  comercio  al  por  mayor  de  elementos  de  decoración,
comercio  al  por  mayor  de muebles construidos en cualquier material
excepto  los muebles para oficina, comercio al por mayor de accesorios
para  el hogar y restaurantes, no eléctricos, comercio al por mayor de
accesorios  y  repuestos para electrodomésticos, comercio al por mayor
de  instrumentos  musicales,  discos,  partituras,  y cintas gravadas,
comercio  al  por  mayor  de  productos  farmacéuticos  y medicinales,
cosméticos  y  artículos de tocador, comercio al por mayor de drogas y
medicinas  para  uso  humano,  comercio  al  por  mayor  de  drogas  y
medicinas  para uso veterinario, comercio al por mayor de perfumería y
cosméticos,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de uso personal,
dentífrico,  champú,  fijadores, jabones de tocador, etc., comercio al
por  mayor  de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortésicos y
protésicos,  comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos
y  accesorios de medicina, cirugía, y ortopedia, comercio al por mayor
de  equipos,  aparatos,  instrumentos  y  accesorios  de  odontología,
comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos y accesorios
de  veterinaria, comercio al por mayor de instrumental científico y de
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laboratorio,   comercio  al  por  mayor  de  aparatos  de  rayos  x  y
electroterapia  en  establecimientos  especializados,  comercio al por
mayor  de papel y cartón; productos de papel y cartón, comercio al por
mayor  de  productos  a base de papel y cartón - . Cuadernos, libretas
etcétera,  comercio al por mayor de revistas y periódicos, comercio al
por  mayor  de  artículos  vanos  (lápices,  borradores,  clips  etc.,
comercio  al  por  mayor  de libros y textos, comercio al por mayor de
accesorios  de  viaje  (maletas, maletines y bolsos etc.), comercio al
por  mayor  de  artículos  de guarnicionería, comercio al por mayor de
artículos  deportivos,  comercio  al por mayor de juguetería plástica,
comercio  al  por  mayor  de juguetería metálica, fabricación, venta e
instalación  de  parques  infantiles, fabricación, venta e instalación
de  parques  biosaludables, comercio al por mayor de artículos ópticos
y  fotográficos,  comercio  al  por  mayor  de  artículos  de  metales
preciosos,  joyería y relojería, comercio al por mayor de productos de
limpieza  de  uso  doméstico,  comercio  al  por  mayor  de  tapetes y
alfombras,  comercio  al  por  mayor de cajas fuertes, comercio al por
mayor  de  madera, piedra, arena, grava, ladrillo, cemento, baldosines
y  otros,  comercio al por mayor de artículos de plomería, comercio al
por  mayor  de  vidrios  y espejos, comercio al por mayor de tornillos
especiales,  comercio  al  por  mayor de pinturas y productos conexos,
comercio  al  por  mayor  de toda clase de pinturas, barnices, lacas y
productos  conexos,  comercio  al  por  mayor de combustibles sólidos,
líquidos,  gaseosos  y  productos  conexos,  comercio  al por mayor de
gasolina  y  lubricantes,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de
refinación  del  petróleo,  comercio  al por mayor de grasas, aceites,
lubricantes,   aditivos   y   productos  de  limpieza  para  vehículos
automotores,   comercio   al   por  mayor  de  combustibles  gaseosos,
distribuidos   en  tanques  y  bombonas,  comercio  al  por  mayor  de
productos  químicos  básicos, plásticos y caucho en formas primarias y
productos  químicos  de  uso  agropecuario,  comercio  al por mayor de
abonos,  plaguicidas  y  otros  productos  químicos  similares  de uso
agropecuario,  comercio al por mayor de productos químicos orgánicos e
inorgánicos  básicos,  comercio  al  por  mayor de plásticos en formas
primarias,  comercio  al por mayor de fibras textiles, comercio al por
mayor   de   maquinaria  para  oficina,  contabilidad  e  informática,
comercio  al  por mayor de máquinas de oficina, contabilidad, manuales
y  eléctricas  y  sus  accesorios, comercio al por mayor de equipos de
informática,  programas  de  computador,  impresoras y sus accesorios,
comercio  al  por mayor de todo tipo de muebles para oficina, comercio
al  por  mayor  de  maquinaria  y equipo ncp, comercio al por mayor de
generadores;   transformadores   eléctricos,   sus  partes  y  piezas,
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comercio  al  por  mayor  de  equipo  de  elevación, manipulación, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor de motores, turbinas, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor  de  bombas, compresores,
motores   de  fuerza  hidráulica  y  motores  de  potencia  neumática,
válvulas,  sus  partes y piezas, comercio al por mayor de instrumentos
de   medición,   verificación,  análisis,  navegación  y  suministros,
comercio   al  por  mayor  de  instrumentos  de  control  de  procesos
industriales,  sus  partes, piezas y accesorios, comercio al por mayor
de  equipos  a  base  de  energía  solar,  comercio  al  por  mayor de
extintores  y  rociadores  contra  incendios, comercio al por mayor de
equipos  y repuestos para telecomunicaciones, comercio al por mayor de
equipos   y   componentes  electrónicos,  comercio  al  por  mayor  de
maquinaria  y  repuestos  para  la industria del frío, comercio al por
mayor  de  maquinaria  y aparatos eléctricos, comercio al por mayor de
equipos  para  saunas  y  jacuzzis en establecimientos especializados,
reparación  de  enseres domésticos, reparación y el retapizado de todo
tipo   de   muebles   para   el   hogar   y   oficina,  reparación  de
electrodomésticos  y artículos de uso doméstico, transporte no regular
individual   de   pasajeros,   transporte  no  regular  individual  de
pasajeros  en  taxis,  alquiler  de automóviles con chofer, transporte
colectivo  no  regular  de  pasajeros,  servicios  de  transporte para
excursiones  y  turismo, los demás servicios ocasionales de transporte
en  autobuses,  actividades  de  agencias de viajes y organizadores de
viajes;  actividades  de  asistencia  a  turistas ncp, mantenimiento y
reparación  de  maquinaria  de  oficina,  contabilidad  e informática,
mantenimiento  de  computadoras,  reparación y servicio de máquinas de
escribir  y  demás  equipos  de  oficina,  reparación de maquinaria de
reproducción,  fotocopiado,  mimeógrafo, etc., preparación e natura de
fibras  artificiales  y  sintéticas,  tejidos y manufacturas de fibras
artificiales  y  sintéticas  aun  mezcladas,  tejidos planos de fibras
artificiales  tejido  y estampado, tejidos planos de fibras sintéticas
tejido   y   estampado,   confección   de   cortinas  y  artículos  de
ornamentación  en  textiles, confección de ropa de cama, confección de
manteles,   servilletas   y   similares,  confección  de  cubrelechos,
almohadas,  bolsos  para  ropa,  confección  de  sacos,  talegos  para
envases   o  empaque  de  cualquier  material  textil,  confección  de
artículos   para   acampar,   confección   de   paracaídas,   chalecos
salvavidas,  etcétera, fabricación de carpas, fabricación de artículos
de  yute,  confección  de  colchas,  toallas,  cobijas  accesorios  de
cualquier  material,  fabricación  de  mantas  y frazadas de cualquier
material,  fabricación  de  lonas  impermeabilizadas,  fabricación  de
tapices  y  alfombras  para  pisos,  fabricación de cuerdas, cordeles,
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cables,  bramantes  y  redes,  fabricación  de  cordelería de algodón,
fabricación  de  cordelería  de fibras duras vegetales, fabricación de
cordelería   de  fibras  artificiales  y  sintéticas,  fabricación  de
cojines   para  descarga,  fabricación  de  eslingas,  fabricación  de
cuerdas  o  maromas  con  aros  metálicos,  fabricación  de redes para
deporte,  fabricación  de  artículos  de  cordelería  mallas, hamacas,
fabricación  de  otros  artículos textiles ncp, fabricación de hilos y
cuerdas  de  caucho  con  cubierta  textil,  fabricación  de  adornos,
insignias,  estandartes,  banderas, etiquetas, fabricación de trabajos
de  bordados,  fabricación  de impermeables, fabricación de guantes de
algodón,  fabricación  de guantes de fibras artificiales y sintéticas,
edición   de  libros,  folletos,  partituras  y  otras  publicaciones,
edición   de   periódicos,   revistas   y   publicaciones  periódicas,
fabricación  de  mezclas  para  extinguidotes, fabricación de envases,
cajas   y  vasijas  y  bolsas  en  material  plástico,  fabricación  y
mantenimiento  de extinguidores o extintores, fabricación de colchones
y  somieres,  construcción  de  edificaciones  para  uso  residencial,
construcción  de  edificaciones para uso no residencial, ampliaciones,
mantenimiento  y  reformas  completas  de  edificaciones  para  uso no
residencial,  construcción de obras de ingeniería civil, construcción,
reformas   y   reparaciones   completas   de   carreteras   y  calles,
construcción,   mantenimiento   y   reparaciones  completas  de  redes
eléctricas,  mantenimiento  y  reparación  de  estructuras  metálicas,
instalación,  mantenimiento  y  reparación  de  sistemas  eléctricos y
electrónicos,  instalación  de equipos y antenas de radio-transmisión,
trabajos  de  instalación  de  equipos,  instalación  de  sistemas  de
acondicionamiento  de aire, instalación y mantenimiento de sistemas de
ascensores   y   escaleras  móviles,  mantenimiento  y  reparación  de
maquinaria  y  equipo  de  uso  industrial,  comercio  al por menor de
libros,  periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio,
fabricación  de escobas, cepillos, traperos y demás artículos de aseo,
actividades  de  asesoramiento  empresarial  y  en materia de gestión,
actividades  de  contratación  para eventos especiales, actividades de
demostración  y  exhibición, servicios de asesoramiento, orientación y
de   asistencia   comercial,   servicios   de   difusión  de  material
publicitario,  comercio  al  por menor de utensilios de cocina y otros
artículos  de  uso  doméstico  y  tocador,  comercio  al  por menor de
cristalería,  locería y vajillas, comercio al por mayor y al por menor
de elementos ergonómicos, cualquier otra actividad lícita y legal.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $12.000.000,00
No. de acciones    : 12,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $12.000.000,00
No. de acciones    : 12,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal,  dirección, gerencia y administración de la
sociedad  estarán  a  cargo  del  Gerente, quien podrá un suplente. El
suplente  del  Gerente  lo  reemplazará  en sus ausencias temporales y
absolutas.  El suplente tendrá las mismas atribuciones que el Gerente,
sin  que  requiera alguna autorización para actuar en lugar del mismo,
ni  tampoco  comprobación  ante  terceros  de  la  falta  del  Gerente
principal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar  a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las siguientes: A) Constituir, para propósitos concretos,
los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad.  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
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oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva,   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y en estos estatutos. El Gerente queda facultado para
celebrar  actos  y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad,
con   entidades  públicas,  privadas  y  mixtas.  I)  Podrá  conformar
proponentes  plurales  y/o asociativas con el fin de presentar ofertas
al  sector  público  y  privado, sin límite de cuantía sin importar el
objeto.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  002  del  24  de  julio  de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020 con el No.
02602772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Aura Lorena Guzman        C.C. No. 000001016082216  




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Fabio   Nelson  Arandia   C.C. No. 000000080769854  
Gerente           Paez                                                


Por  Acta  No.  02  del  06  de  septiembre  de 2022 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de Septiembre
de  2022  con  el  No.02878961  del Libro IX, se aceptó la renuncia de
Fabio Nelson Arandia Paez                                             
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REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  49  del  2  de agosto de    02500111  del  27  de agosto de
2019 de la Junta de Socios             2019 del Libro IX              
Acta  No.  22  del  24  de julio de    02602771  del  31  de  julio de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX              
Acta  No. 01 del 7 de abril de 2022    02814248  del  8  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX              
Acta  No. 02 del 6 de septiembre de    02878960  del  13 de septiembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4761
Actividad secundaria Código CIIU:    4799
Otras actividades Código CIIU:       1392, 4321 
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ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     KUBIKA                                   
Matrícula No.:              03717011
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2023
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Carrera  7  Sur  6  16 Bloque 18
                            Oficina 203                              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 551.725.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4761
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  1  de febrero de 2017. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de mayo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        KUBIKA COLOMBIA SAS                              
Sigla:               KUBIKA KFL SAS                                   
Nit:                 900405024  0 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota, Regimen Comun            
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         02052096 
Fecha de matrícula:   3 de enero de 2011
Último año renovado:  2025
Fecha de renovación:  1 de marzo de 2025





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal: Carrera 7 Sur 6 16 -Bloque 18
                                    Oficina 203                       
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 kubikacolombia@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3107871497 
Teléfono comercial 2:               6014969143 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial: Carrera 7 Sur 6 16 Bloque 18 Of
	 	 	 	 	 	 	 	 	 	 203              
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     kubikacolombia@gmail.com 
Teléfono para notificación 1:           3107871497 
Teléfono para notificación 2:           6014969143 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Escritura Pública No. 4159 del 23 de diciembre de 2010 de Notaría
39  de  Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 3 de enero
de  2011,  con el No. 01442760 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de naturaleza Comercial denominada OLIVELLA BECERRA ASOCIADOS LTDA..





REFORMAS ESPECIALES


Por  Acta  No. 49 del 2 de agosto de 2019 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  27  de  agosto de 2019, con el No.
02500111  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social   de  OLIVELLA  BECERRA  ASOCIADOS  LTDA.  a  OLIVELLA  BECERRA
ASOCIADOS SAS.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta  de Socios del 02 de agosto de 2019,
inscrita  el  27  de  Agosto de 2019 bajo el número 02500111 del Libro
IX,  la  sociedad  de  la referencia cambió su sigla: OLIBE por la de:
ALARCON MARIA HERCILIA COMERCIALIZADORA.




Por  Acta  No.  49  de  la  Junta de Socios, del 02 de agosto de 2019,
inscrita  el  27  de  Agosto de 2019 bajo el número 02500111 del Libro
IX,  la sociedad de la referencia se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  OLIVELLA
BECERRA    ASOCIADOS   SAS   con   sigla:   ALARCON   MARIA   HERCILIA
COMERCIALIZADORA.




Por  Acta  No.  22  de  la  Accionista  Único del 24 de julio de 2020,
inscrita  31 de Julio de 2020 bajo el número 02602771 del Libro IX, la
sociedad  de  la  referencia  cambió  su sigla: ALARCON MARIA HERCILIA
COMERCIALIZADORA, por la sigla: KUBIKA KFL SAS.




Por  Acta No. 22 del 24 de julio de 2020 de Accionista Único, inscrito
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en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020, con el No. 02602771
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
OLIVELLA BECERRA ASOCIADOS SAS a KUBIKA COLOMBIA SAS.




Por  Acta  No.  01  del  07  de  abril  de  2022  de  la  Asamblea  de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 8 de Abril de
2022  ,  con  el  No.  02814248  del  libro  IX, la sociedad cambió su
domicilio de Bogotá D.C., a Cajicá (Cundinamarca).




Por  Acta  No.  02  del  06  de  septiembre  de 2022 de la Asamblea de
Accionistas  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de Septiembre
de  2022  ,  con  el  No. 02878960 del libro IX, la sociedad cambió su
domicilio de Cajicá (Cundinamarca) a Bogotá D.C.







TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


La  celebración  y  o  ejecución  por  cuenta propia y/o ajena de toda
clase   de   contratos,  actos  lícitos,  negocios,  compras,  ventas,
permutas  y  prestación  de  servicios  y  todo  lo relacionado con el
comercio  en  general entre personas naturales y/o jurídicas en moneda
nacional   o  extranjera,  así  como  el  comercio  al  por  mayor  de
materiales  de  construcción,  ferretería  y  vidrio,  fabricación  de
muebles  para oficina, fabricación de muebles utilizados en la oficina
para   almacenar,  exhibir,  trabajar,  sentarse,  decorar,  soportar,
elaborados   en   cualquier   material,   ensamblaje,   reparación   y
mantenimiento  de  aeronaves;  fabricación y reconstrucción de motores
para  aeronaves,  fabricación  de  partes  y  piezas  para  aeronaves,
comercio  al  por  mayor y al por menor de repuestos y accesorios para
vehículos  automotores,  comercio  al  por  mayor  y  al  por menor de
llantas   y  neumáticos  para  todo  tipo  de  vehículos  automotores,
comercio  al  por  menor  de lubricantes (aceites, grasas), aditivos y
productos  de  limpieza  para  vehículos  automotores, comercio al por
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menor  en  estaciones, bombas de servicio y establecimientos dedicados
a  la  venta  de  combustibles  (gasolina,  lubricantes,  y similares,
comercio   al  por  mayor  de  productos  alimenticios,  excepto  café
trillado,  comercio  al  por  mayor de bebidas y productos del tabaco,
comercio  al  por  mayor de bebidas alcohólicas, comercio al por mayor
de  hilos e hilabas, sintéticas, comercio al por mayor de telas, paños
de  fibras  naturales  y sintéticas, comercio al por mayor de encajes,
cintas  y  artículos  de pasamanería, comercio al por mayor de tejidos
en  lana  y  algodón,  comercio  al  por  mayor de frazadas, mantas de
viaje,  ropa  de  cama, cortinas, cenefas y similares, comercio al por
mayor  de sacos, talegos para envases o empaques de cualquier material
textil,  comercio  al por mayor de empaques de cabuya, comercio al por
mayor  de  prendas  de  vestir,  accesorios  de  prendas  de  vestir y
artículos  elaborados  en piel, comercio al por mayor de vestidos para
dama,  caballeros  y niño, comercio al por mayor de ropa interior para
dama,  caballero  y  niño,  comercio  al  por  mayor de accesorios del
vestido,  comercio  al por mayor de ropa de trabajo para hombre, mujer
y  niño,  comercio  al  por  mayor de prendas de vestir de cuero y sus
accesorios,  comercio  al  por mayor de calzado, comercio al por mayor
de  todo  tipo de calzado inclusive calzado deportivo, comercio al por
mayor  de  electrodomésticos, como refrigeradores, lavadoras, máquinas
para  secar ropa, aspiradoras, estufas, etc., comercio al por mayor de
equipos  de  radio  y  televisión, comercio al por mayor de cubiertos,
vajillas,   cristalería,   comercio  al  por  mayor  de  artículos  de
iluminación,  comercio  al  por  mayor  de  elementos  de  decoración,
comercio  al  por  mayor  de muebles construidos en cualquier material
excepto  los muebles para oficina, comercio al por mayor de accesorios
para  el hogar y restaurantes, no eléctricos, comercio al por mayor de
accesorios  y  repuestos para electrodomésticos, comercio al por mayor
de  instrumentos  musicales,  discos,  partituras,  y cintas gravadas,
comercio  al  por  mayor  de  productos  farmacéuticos  y medicinales,
cosméticos  y  artículos de tocador, comercio al por mayor de drogas y
medicinas  para  uso  humano,  comercio  al  por  mayor  de  drogas  y
medicinas  para uso veterinario, comercio al por mayor de perfumería y
cosméticos,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de uso personal,
dentífrico,  champú,  fijadores, jabones de tocador, etc., comercio al
por  mayor  de equipos médicos y quirúrgicos y de aparatos ortésicos y
protésicos,  comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos
y  accesorios de medicina, cirugía, y ortopedia, comercio al por mayor
de  equipos,  aparatos,  instrumentos  y  accesorios  de  odontología,
comercio  al por mayor de equipos, aparatos, instrumentos y accesorios
de  veterinaria, comercio al por mayor de instrumental científico y de
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laboratorio,   comercio  al  por  mayor  de  aparatos  de  rayos  x  y
electroterapia  en  establecimientos  especializados,  comercio al por
mayor  de papel y cartón; productos de papel y cartón, comercio al por
mayor  de  productos  a base de papel y cartón - . Cuadernos, libretas
etcétera,  comercio al por mayor de revistas y periódicos, comercio al
por  mayor  de  artículos  vanos  (lápices,  borradores,  clips  etc.,
comercio  al  por  mayor  de libros y textos, comercio al por mayor de
accesorios  de  viaje  (maletas, maletines y bolsos etc.), comercio al
por  mayor  de  artículos  de guarnicionería, comercio al por mayor de
artículos  deportivos,  comercio  al por mayor de juguetería plástica,
comercio  al  por  mayor  de juguetería metálica, fabricación, venta e
instalación  de  parques  infantiles, fabricación, venta e instalación
de  parques  biosaludables, comercio al por mayor de artículos ópticos
y  fotográficos,  comercio  al  por  mayor  de  artículos  de  metales
preciosos,  joyería y relojería, comercio al por mayor de productos de
limpieza  de  uso  doméstico,  comercio  al  por  mayor  de  tapetes y
alfombras,  comercio  al  por  mayor de cajas fuertes, comercio al por
mayor  de  madera, piedra, arena, grava, ladrillo, cemento, baldosines
y  otros,  comercio al por mayor de artículos de plomería, comercio al
por  mayor  de  vidrios  y espejos, comercio al por mayor de tornillos
especiales,  comercio  al  por  mayor de pinturas y productos conexos,
comercio  al  por  mayor  de toda clase de pinturas, barnices, lacas y
productos  conexos,  comercio  al  por  mayor de combustibles sólidos,
líquidos,  gaseosos  y  productos  conexos,  comercio  al por mayor de
gasolina  y  lubricantes,  comercio  al  por  mayor  de  productos  de
refinación  del  petróleo,  comercio  al por mayor de grasas, aceites,
lubricantes,   aditivos   y   productos  de  limpieza  para  vehículos
automotores,   comercio   al   por  mayor  de  combustibles  gaseosos,
distribuidos   en  tanques  y  bombonas,  comercio  al  por  mayor  de
productos  químicos  básicos, plásticos y caucho en formas primarias y
productos  químicos  de  uso  agropecuario,  comercio  al por mayor de
abonos,  plaguicidas  y  otros  productos  químicos  similares  de uso
agropecuario,  comercio al por mayor de productos químicos orgánicos e
inorgánicos  básicos,  comercio  al  por  mayor de plásticos en formas
primarias,  comercio  al por mayor de fibras textiles, comercio al por
mayor   de   maquinaria  para  oficina,  contabilidad  e  informática,
comercio  al  por mayor de máquinas de oficina, contabilidad, manuales
y  eléctricas  y  sus  accesorios, comercio al por mayor de equipos de
informática,  programas  de  computador,  impresoras y sus accesorios,
comercio  al  por mayor de todo tipo de muebles para oficina, comercio
al  por  mayor  de  maquinaria  y equipo ncp, comercio al por mayor de
generadores;   transformadores   eléctricos,   sus  partes  y  piezas,
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comercio  al  por  mayor  de  equipo  de  elevación, manipulación, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor de motores, turbinas, sus
partes  y  piezas,  comercio  al  por  mayor  de  bombas, compresores,
motores   de  fuerza  hidráulica  y  motores  de  potencia  neumática,
válvulas,  sus  partes y piezas, comercio al por mayor de instrumentos
de   medición,   verificación,  análisis,  navegación  y  suministros,
comercio   al  por  mayor  de  instrumentos  de  control  de  procesos
industriales,  sus  partes, piezas y accesorios, comercio al por mayor
de  equipos  a  base  de  energía  solar,  comercio  al  por  mayor de
extintores  y  rociadores  contra  incendios, comercio al por mayor de
equipos  y repuestos para telecomunicaciones, comercio al por mayor de
equipos   y   componentes  electrónicos,  comercio  al  por  mayor  de
maquinaria  y  repuestos  para  la industria del frío, comercio al por
mayor  de  maquinaria  y aparatos eléctricos, comercio al por mayor de
equipos  para  saunas  y  jacuzzis en establecimientos especializados,
reparación  de  enseres domésticos, reparación y el retapizado de todo
tipo   de   muebles   para   el   hogar   y   oficina,  reparación  de
electrodomésticos  y artículos de uso doméstico, transporte no regular
individual   de   pasajeros,   transporte  no  regular  individual  de
pasajeros  en  taxis,  alquiler  de automóviles con chofer, transporte
colectivo  no  regular  de  pasajeros,  servicios  de  transporte para
excursiones  y  turismo, los demás servicios ocasionales de transporte
en  autobuses,  actividades  de  agencias de viajes y organizadores de
viajes;  actividades  de  asistencia  a  turistas ncp, mantenimiento y
reparación  de  maquinaria  de  oficina,  contabilidad  e informática,
mantenimiento  de  computadoras,  reparación y servicio de máquinas de
escribir  y  demás  equipos  de  oficina,  reparación de maquinaria de
reproducción,  fotocopiado,  mimeógrafo, etc., preparación e natura de
fibras  artificiales  y  sintéticas,  tejidos y manufacturas de fibras
artificiales  y  sintéticas  aun  mezcladas,  tejidos planos de fibras
artificiales  tejido  y estampado, tejidos planos de fibras sintéticas
tejido   y   estampado,   confección   de   cortinas  y  artículos  de
ornamentación  en  textiles, confección de ropa de cama, confección de
manteles,   servilletas   y   similares,  confección  de  cubrelechos,
almohadas,  bolsos  para  ropa,  confección  de  sacos,  talegos  para
envases   o  empaque  de  cualquier  material  textil,  confección  de
artículos   para   acampar,   confección   de   paracaídas,   chalecos
salvavidas,  etcétera, fabricación de carpas, fabricación de artículos
de  yute,  confección  de  colchas,  toallas,  cobijas  accesorios  de
cualquier  material,  fabricación  de  mantas  y frazadas de cualquier
material,  fabricación  de  lonas  impermeabilizadas,  fabricación  de
tapices  y  alfombras  para  pisos,  fabricación de cuerdas, cordeles,
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cables,  bramantes  y  redes,  fabricación  de  cordelería de algodón,
fabricación  de  cordelería  de fibras duras vegetales, fabricación de
cordelería   de  fibras  artificiales  y  sintéticas,  fabricación  de
cojines   para  descarga,  fabricación  de  eslingas,  fabricación  de
cuerdas  o  maromas  con  aros  metálicos,  fabricación  de redes para
deporte,  fabricación  de  artículos  de  cordelería  mallas, hamacas,
fabricación  de  otros  artículos textiles ncp, fabricación de hilos y
cuerdas  de  caucho  con  cubierta  textil,  fabricación  de  adornos,
insignias,  estandartes,  banderas, etiquetas, fabricación de trabajos
de  bordados,  fabricación  de impermeables, fabricación de guantes de
algodón,  fabricación  de guantes de fibras artificiales y sintéticas,
edición   de  libros,  folletos,  partituras  y  otras  publicaciones,
edición   de   periódicos,   revistas   y   publicaciones  periódicas,
fabricación  de  mezclas  para  extinguidotes, fabricación de envases,
cajas   y  vasijas  y  bolsas  en  material  plástico,  fabricación  y
mantenimiento  de extinguidores o extintores, fabricación de colchones
y  somieres,  construcción  de  edificaciones  para  uso  residencial,
construcción  de  edificaciones para uso no residencial, ampliaciones,
mantenimiento  y  reformas  completas  de  edificaciones  para  uso no
residencial,  construcción de obras de ingeniería civil, construcción,
reformas   y   reparaciones   completas   de   carreteras   y  calles,
construcción,   mantenimiento   y   reparaciones  completas  de  redes
eléctricas,  mantenimiento  y  reparación  de  estructuras  metálicas,
instalación,  mantenimiento  y  reparación  de  sistemas  eléctricos y
electrónicos,  instalación  de equipos y antenas de radio-transmisión,
trabajos  de  instalación  de  equipos,  instalación  de  sistemas  de
acondicionamiento  de aire, instalación y mantenimiento de sistemas de
ascensores   y   escaleras  móviles,  mantenimiento  y  reparación  de
maquinaria  y  equipo  de  uso  industrial,  comercio  al por menor de
libros,  periódicos, materiales y artículos de papelería y escritorio,
fabricación  de escobas, cepillos, traperos y demás artículos de aseo,
actividades  de  asesoramiento  empresarial  y  en materia de gestión,
actividades  de  contratación  para eventos especiales, actividades de
demostración  y  exhibición, servicios de asesoramiento, orientación y
de   asistencia   comercial,   servicios   de   difusión  de  material
publicitario,  comercio  al  por menor de utensilios de cocina y otros
artículos  de  uso  doméstico  y  tocador,  comercio  al  por menor de
cristalería,  locería y vajillas, comercio al por mayor y al por menor
de elementos ergonómicos, cualquier otra actividad lícita y legal.





CAPITAL
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $1.000.000.000,00
No. de acciones    : 1.000,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $12.000.000,00
No. de acciones    : 12,00
Valor nominal      : $1.000.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $12.000.000,00
No. de acciones    : 12,00
Valor nominal      : $1.000.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


La  representación  legal,  dirección, gerencia y administración de la
sociedad  estarán  a  cargo  del  Gerente, quien podrá un suplente. El
suplente  del  Gerente  lo  reemplazará  en sus ausencias temporales y
absolutas.  El suplente tendrá las mismas atribuciones que el Gerente,
sin  que  requiera alguna autorización para actuar en lugar del mismo,
ni  tampoco  comprobación  ante  terceros  de  la  falta  del  Gerente
principal.





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


El  Gerente  está  facultado  para  ejecutar  a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las siguientes: A) Constituir, para propósitos concretos,
los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad.  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  Organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
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oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva,   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y en estos estatutos. El Gerente queda facultado para
celebrar  actos  y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad,
con   entidades  públicas,  privadas  y  mixtas.  I)  Podrá  conformar
proponentes  plurales  y/o asociativas con el fin de presentar ofertas
al  sector  público  y  privado, sin límite de cuantía sin importar el
objeto.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por  Acta  No.  002  del  24  de  julio  de 2020, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 31 de julio de 2020 con el No.
02602772 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Gerente           Aura Lorena Guzman        C.C. No. 000001016082216  




CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Suplente    Del   Fabio   Nelson  Arandia   C.C. No. 000000080769854  
Gerente           Paez                                                


Por  Acta  No.  02  del  06  de  septiembre  de 2022 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de Septiembre
de  2022  con  el  No.02878961  del Libro IX, se aceptó la renuncia de
Fabio Nelson Arandia Paez                                             
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REFORMAS DE ESTATUTOS


Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  49  del  2  de agosto de    02500111  del  27  de agosto de
2019 de la Junta de Socios             2019 del Libro IX              
Acta  No.  22  del  24  de julio de    02602771  del  31  de  julio de
2020 de la Accionista Único            2020 del Libro IX              
Acta  No. 01 del 7 de abril de 2022    02814248  del  8  de  abril  de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX              
Acta  No. 02 del 6 de septiembre de    02878960  del  13 de septiembre
2022 de la Asamblea de Accionistas     de 2022 del Libro IX





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     4761
Actividad secundaria Código CIIU:    4799
Otras actividades Código CIIU:       1392, 4321 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------






ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     KUBIKA                                   
Matrícula No.:              03717011
Fecha de matrícula:         13 de agosto de 2023
Último año renovado:        2025
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Avenida  Carrera  7  Sur  6  16 Bloque 18
                            Oficina 203                              
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 551.725.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4761
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  1  de febrero de 2017. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 16 de mayo de 2025. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 7 de julio de 2025 Hora: 06:57:27
Recibo No. AB25123956

Valor: $ 11,600



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2512395679468



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2509591557F61

1 DE JULIO DE 2025    HORA 11:14:30

AB25095915               PÁGINA: 1 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************


CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : CARLOS ANDRES GONZALEZ ORDUZ
C.C. : 80.124.902
N.I.T. : 80124902 2
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO : 02046375 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2010
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 18 BIS #60G 73 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : METALICASORDUZYESTRUCTURAS@HOTMAIL.COM 
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 18 BIS #60G 73 SUR
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: METALICASORDUZYESTRUCTURAS@GMAIL.COM 
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :17 DE MARZO DE 2025
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2025
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$4,329,688,000
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  3110 FABRICACIÓN DE MUEBLES. 4754 COMERCIO AL
POR  MENOR  DE  ELECTRODOMÉSTICOS  Y  GASODOMÉSTICOS DE USO DOMÉSTICO,
MUEBLES  Y  EQUIPOS DE ILUMINACIÓN EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS.
2511  FABRICACIÓN  DE  PRODUCTOS  METÁLICOS PARA USO ESTRUCTURAL. 4649
COMERCIO AL POR MAYOR DE OTROS UTENSILIOS DOMÉSTICOS N.C.P..
                             CERTIFICA:                               
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PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
NOMBRE : METALICAS ORDUZ Y ESTRUCTURAS
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 18 BIS N 60G SUR 73
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
MATRICULA NO : 02046377 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2010
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 17 DE MARZO DE 2025
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                               
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.


DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.


* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *


SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.


                            TAMAÑO EMPRESA


DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES PEQUEÑA


LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:


INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $5,081,333,000


ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 3110


**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **
**********************************************************************


EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 5,800


**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B2509591557F61

1 DE JULIO DE 2025    HORA 11:14:30

AB25095915               PÁGINA: 2 DE 2
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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